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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Ciencias de la Tierra 08032993

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia y Gestión Integral del Agua

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia y Gestión Integral del Agua por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934031155

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

2 / 87

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 11 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia y Gestión Integral
del Agua por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

Especialidad en usos y tratamiento del agua

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

55 35 25

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua 25.

Especialidad en usos y tratamiento del agua 25.

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032993 Facultad de Ciencias de la Tierra

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Tierra
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG2 - Capacidad de utilización de herramientas avanzadas de análisis físico, químico y biológico del agua y de la evaluación de los
resultados derivados de las técnicas analíticas empleadas.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT2 - Capacidad para abordar, analizar y trasladar la problemática de la escala local a la escala global y viceversa

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

CT5 - Capacidad para intervenir en la gestión integral del agua aplicando criterios de sostenibilidad, entendida como
perdura¬bilidad, eficacia y viabilidad en diseño, organización, coordinación y realización de actuaciones en el ámbito profesiona

CT6 - Capacidad de mostrar y argumentar la pertinencia de la intervención en la gestión del agua fundamentada en conceptos éticos
y deontológicos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE3 - Capacidad de análisis de los mecanismos de funcionamiento de la economía, de la valoración de los costes de financiación
del agua (captación, potabilización, distribución, depuración y reutilización) y de su gestión pública y privada

CE4 - Capacidad para evaluar la demanda y la tarifación del agua en función del uso para gestionar los recursos hídricos

CE5 - Ser capaz de valorar la dimensión geopolítica del agua en el territorio y tenerla en cuenta como elemento clave en la
geoestrategia

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE8 - Capacidad de comprender el funcionamiento acoplado de los componentes del sistema climático

CE9 - Capacidad para obtener una visión estructurada e integrada de las interrelaciones de los cuerpos de agua con los fondos,
recursos vivos y aguas marinas
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CE10 - Capacidad para anticipar, identificar y evaluar el peligro y los riesgos de las inundaciones, las sequías y las aguas
contaminadas para implementar medidas de prevención, control y corrección

CE11 - Capacidad para identificar y valorar los efectos del cambio climático sobre los cuerpos de agua y aplicar las medidas de
gestión necesarias para mitigar y adaptarse a sus consecuencias

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE13 - Capacidad de realizar un aprovechamiento integral y eficiente del agua en el ámbito de la cooperación al desarrollo y la
ayuda humanitaria

CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

CE16 - Capacidad para utilizar las herramientas avanzadas de tratamiento de datos, incluyendo el análisis estadístico, teledetección
y SIG de las diferentes aguas para la evaluación de su explotación, su uso, y su gestión integral y sostenible

CE17 - Capacidad para supervisar las actuaciones de mantenimiento, control de parámetros y sistemas de automatización y
telecontrol de las redes de distribución para garantizar la calidad y gestión eficiente de los recursos hídricos

CE18 - Capacidad para seleccionar los métodos de tratamiento más adecuados en términos de coste-efectividad para descontaminar
el medio, abastecer, sanear y reutilizar las aguas y sus subproductos

CE19 - Capacidad de dimensionar, diseñar y gestionar los tratamientos de las aguas y de gestionar los subproductos generados

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Licenciatura, ingeniería, ingeniería técnica, arquitectura, diplomatura o grado del ámbito de las Ciencias.

De forma excepcional, la Comisión de Admisión y Convalidación valorará el acceso directo al Máster de algún estudiante no procedente del ámbito de
las ciencias pero con una trayectoria profesional relacionada con el título.

Por lo que se refiere a estudiantes que accedan al Máster con estudios extranjeros, la misma Comisión de Admisión y Convalidación, además de cum-
plir con lo establecido en el RD 861/2010 en su artículo 16.2, procederá a analizar el adecuado cumplimiento de los requisitos de acceso al Máster, en
cada caso concreto.

Con relación a las competencias lingüísticas necesarias para poder seguir de forma adecuada el máster hay que señalar que en principio no se requie-
re un título oficial de inglés y/o de francés, lenguas que podran ser utilizadas de forma parcial en las asignaturas optativas que lo especifiquen. Lo que
sí se tendrá que cursar, por parte de los alumnos que opten por la mobilidad de tipus ERASMUS plus, es un curso de francés o inglés intensivo que
garantize su conocimiento.

Órgano de admisión

Las ¿Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Univer-
sitat de Barcelona¿, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

1. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

¿ El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.
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La Coordinadora es del Departamento de Mineralogía, Petrología y Geología Aplicada de la Facultad de Ciencias de la Tierra.

¿ Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

Mineralogía, Petrología y Geología Aplicada. Facultad de Ciencias de la Tierra

Biología Evolutiva, Ecología y Ciéncias Ambientales. Facultad de Biología.

Genética, Microbiología y Estadística. Facultad de Biología.

Biología, Sanidad y Medio Ambiente. Farmacia y Ciencias de la Alimentación

Geografía. Facultad de Geografía e História

Ingeniería Química y Química Analítica. Facultad de Química

Economía. Facultad de Economía y Empresa

Derecho Penal y Criminología y Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. Facultad de Derecho

Física Aplicada. Facultad de Física

Además en nuestro caso también forma parte de la comisión el delegado del rectorado para las relaciones institucionales con la UM.

¿ Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

Estan representados el delegado de primer curso y el delegado de segundo curso

¿ El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

2. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

- Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las apruebe, velando por la interrelación
entre las materias y las asignaturas del título.

- Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

- Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

- Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

- Coordinar con el centro la información pública del máster.

- Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

La Comisión Coordinadora del Máster valorará la idoneidad de los candidatos atendiendo a los criterios que se relacionan a continuación. Respecto a
cada uno de ellos se fija su ponderación, excepto en el primero al tratarse de un requisito obligatorio para acceder al Máster:

1) Titulación previa.

2) Currículum vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un curriculum vitae donde se exponga su trayectoria profesional. Se valorarán favo-
rablemente los siguientes aspectos (se ponderará en un 45%):

- La trayectoria profesional vinculada al objeto del máster (Se ponderará en un 20%)

- La formación complementaria vinculada a la temática del máster (Se ponderará en un 25%)

3) Carta de motivación. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud una carta en la cual justifiquen el interés por el que se desea acceder al máster.
La carta de motivación es un elemento de selección que aporta a la Comisión una visión más subjetiva de las razones por las cuales el estudiante esta
interesado en el acceso a la titulación. Se valorará especialmente la justificación académica y profesional que motiva al estudiante a acceder al Máster
en relación a su trayectoria (Se ponderará en 15%)
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4) Expediente académico: Se valorará el expediente académico de los candidatos para priorizar a aquellos estudiantes con mejores calificaciones en
los estudios universitarios previos (Se ponderará en un 40%)

Nota: Entrevista personal con los candidatos: Los miembros del órgano de admisión del Máster podrán mantener una entrevista con los solicitantes pa-
ra completar su valoración sobre la idoneidad de los candidatos para ser aceptados en el Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster

b) Objetivos del PAT.

c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

d) Organización del PAT

e) Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de presentación del máster.

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de máster:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de Más-
ter¿.

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

Se prevé la creación de PAT específico para el Máster mediante el cual, un tutor orientará al alumno no solamente en la elección de las asignaturas
optativas sino también para cualquier otra problemática o consulta académico-docente.
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El PAT específico se publicará al inicio del curso académico en la web del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los
créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos.

b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.
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c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional apartados b
i c), no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en masteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad de Barcelona
reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Universidades un re-
conocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda
continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de competencias ad-
quiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cual-
quier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académi-
co del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. La transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obte-
ner un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
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para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona,
aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reconocimiento y
con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango que se opon-
ga.

Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren Complementos Formativos, puesto que los alumnos que pueden acceder al Máster ya presentan los
conocimientos científicos de base suficientes para poder cursar las diferentes asignaturas.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoria: presencial

Teorico-práctica: presencial

Seminarios: presencial

Prácticas de problemas: presencial

Prácticas con documentos: presencial

Prácticas de ordenador: presencial

Prácticas orales comunicativas: presencial

Prácticas de laboratorio: presencial

Salida de campo: presencial

Trabajo tutelado: tutelado

Trabajo autonomo: no presencial

Prácticas especiales: presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase¿), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas¿

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje...

Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones...

Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, registros...

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 7,5 5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y divulgación en el ámbito del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis estadístico de los recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información geográfica aplicados a cuencas hidrográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Impacto ambiental sobre el vector agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de proyectos interdisciplinarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicación y divulgación en el ámbito del agua

- Saber redactar textos y documentos sobre aguas para todo tipo de público.

- Utilizar herramientas de divulgación para concienciar sobre las principales problemáticas medioambientales y sanitarias relacionadas con los diferen-
tes ámbitos del agua.

- Saber presentar en público y argumentar los resultados obtenidos de los estudios de aguas para la toma de decisiones.

Análisis estadístico de los recursos hídricos

- Obtener los fundamentos básicos y las técnicas de aplicación de algunas de las herramientas de estadística univariante y multivariante más habitual-
mente utilizadas en el análisis de datos de hidrosistemas y gestión de los recursos hídricos.

- Conocer las técnicas estadísticas de formulación de modelos de análisis temporal de variables físicas, químicas y biológicas relacionadas con el es-
tado ecológico, la calidad y el tratamiento de los cuerpos de agua.

- Saber elegir las técnicas de análisis de datos más adecuadas en función de los objetivos establecidos y la tipología de los datos.

- Saber aplicar e interpretar las técnicas mencionadas, conociendo sus limitaciones.

Sistemas de información geográfica aplicado a cuencas hidrográficas

-Saber utilizar los diferentes métodos de adquisición de datos geográficos como instrumento de elaboración e interpretación de mapas.

- Conocer las herramientas y técnicas proporcionadas por los SIG para la evaluación, diagnóstico y predicción del estado de los cuerpos de agua y de
la calidad del agua.

-Analizar e interpretar los recursos hídricos utilizando herramientas de SIG y de teledetección.

-Utilizar las herramientas avanzadas de tratamiento de datos, teledetección, SIG y modelos numéricos de las diferentes aguas del ciclo del agua para
llevar a cabo una gestión integral y sostenible de los recursos hídricos.
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Impacto ambiental sobre el vector agua

- Obtener los fundamentos básicos de los estudios de impacto ambiental y de las metodologías utilizadas para su evaluación.

- Conocer el marco legal aplicable a la evaluación del impacto ambiental

- Ser capaces de evaluar cualitativa i cuantitativamente el impacto ambiental en estudios donde el vector agua es protagonista.

- Ser capaces de diseñar un programa de vigilancia y control para la minimización del impacto ambiental sobre las aguas

Gestión de proyectos interdisciplinarios

-Conocer los principales tipos de proyectos relacionados con los recursos hídricos.

-Conocer el marco legal, los principales agentes implicados y las fases de un proyecto relacionado con los recursos hídricos.

-Ser capaces de elaborar y evaluar proyectos en los que el agua tenga un papel importante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación y divulgación en el ámbito del agua

- Planificar la comunicación: generar ideas y buscar informaciones, seleccionar y ordenar, realizar esquemas, determinar el tipo de público y los objeti-
vos de la comunicación.

- Redactar textos y documentos: redactar borradores y versiones de mejora de un mismo texto o documento, con un contenido coherente y con la es-
tructura y el estilo adecuados según el tipo de público y los objetivos de la comunicación.

- Utilizar estrategias para preparar y llevar a cabo presentaciones orales e ilustrar conceptos mediante gráficos profesionales efectivos para públicos y
objetivos diferentes.

- Comunicarse de forma clara y eficaz en una presentación oral utilizando las estrategias y los medios adecuados según diferentes públicos y objeti-
vos.

Análisis estadística de los recursos hídricos

- Métodos estadísticos avanzados de tratamiento de datos. Utilización del paquete estadístico R para la integración de datos geológicos, biológicos, fí-
sicos y químicos.

- Análisis de la variabilidad temporal de datos de calidad del agua. Métodos descriptivos de series temporales, descomposición y suavizado. Modelos
estacionarios y no estacionarios.

- Las técnicas de análisis multivariante de datos y la inferencia multivariante. Métodos de regresión. ANOVA. Métodos de reducción de la dimensión.
Técnicas de clasificación: Índices de similitud. Clustering. Análisis Discriminante.

- Análisis de componentes principales

- Escalado multidimensional métrico y no métrico

- Herramientas de análisis de conglomerados

- Geoestadística

Sistemas de información geográfica aplicados a cuencas hidrográficas

-Conceptos básicos de SIG y de Teledetección. Los datos geográficos y su estructura: aproximación vectorial y aproximación ráster.

-Consulta, elaboración y gestión de bases de datos y mapas.

-Georeferenciación, introducción de datos, digitalización y estructuración topológica avanzada.

-Operaciones de análisis, métodos de interpolación y combinación analítica de capas.

-Análisis de decisión multicriterio y multiobjetivo.

-Preparación con SIG de archivos para la elaboración de modelos matemáticos hidrológicos y visualización de resultados de la modelación con SIG.

- Ejemplos y aplicaciones para la gestión de la calidad de los recursos hídricos: Redes Integradas de Control de la Calidad de las

aguas continentales, para sistemas de riego y para redes de control de abastecimiento.

-El espectro electromagnético y las signaturas espectrales.

-Tipos de plataformas y sensores remotos.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

17 / 87

-Índices de diferencia normalizada (NDVI, NDSI y NDWI)

Impacto ambiental sobre el vector agua

-Estudios de impacto ambiental relacionados con proyectos donde el agua tenga un papel importante.

- Conceptos básicos del impacto ambiental: homeostasia, resiliencia, vulnerabilidad, indicadores y calidad ambiental.

- Identificación de los principales factores ambientales que afectan a las aguas.

- Análisis y metodologías de ponderación de Batelle y Delphi y utilitzación de indicadores. Evaluación cualitativa. Listas de revisión y evaluación cuanti-
tativa. Matriz de Leopold, Batelle-Columbus.

- Legislación aplicable a la evaluación del impacto ambiental

- Programa de vigilancia y control para la minimización del impacto ambiental sobre las aguas

Gestión de proyectos interdisciplinarios

-Concepto actual de proyectos, principales tipos de proyectos relacionados con los recursos hídricos y características de estos.

-Marco legal de la gestión de proyectos y agentes implicados.

-Tipos de proyectos en función de la fuente de financiación (internacionales, europeos, nacionales, locales, etc¿): clasificación de proyectos de inver-
sión, criterios de justificación y proyectos de promoción privada y pública.

-Fases de un proyecto: Fase de planificación (estudio conceptual y estudio de viabilidad), fase de implementación y fase de producción

-Estudios de viabilidad: objetos, etapas (estudio de mercado, estudio técnico, análisis y valoración de la solución técnica, estudio financiero y estudio
económico) y conclusiones de los estudios de viabilidad.

- Instrumentos Económico - Ambientales. Análisis Sistémico.

- Incentivos basados en la relación precios/coste para financiar la gestión e inversiones ambientales a través de Fondos específicamente destinados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

CT6 - Capacidad de mostrar y argumentar la pertinencia de la intervención en la gestión del agua fundamentada en conceptos éticos
y deontológicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social
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CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE16 - Capacidad para utilizar las herramientas avanzadas de tratamiento de datos, incluyendo el análisis estadístico, teledetección
y SIG de las diferentes aguas para la evaluación de su explotación, su uso, y su gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria: presencial 6 100

Teorico-práctica: presencial 24 100

Seminarios: presencial 12 100

Prácticas con documentos: presencial 18 100

Prácticas de ordenador: presencial 54 100

Prácticas orales comunicativas: presencial 10 100

Trabajo tutelado: tutelado 83.5 20

Trabajo autonomo: no presencial 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas¿

20.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

20.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

20.0 50.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

5.0 10.0

NIVEL 2: Troncales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

19 / 87

15 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciclo del Agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economia del Agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

21 / 87

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de análisis físicos y químicos del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contaminantes de las aguas y principales impactos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión pública y privada del agua
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análsis fisico-químicos, biológicos y toxicológicos de los recursos hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ciclo del agua

- Conocer los diferentes componentes del ciclo del agua y su dinámica.

- Ser capaz de evaluar los recursos hídricos del ciclo del agua para su uso sostenible.

- Ser consciente de los principales problemas asociados al ciclo hidrológico (cambio climático, acceso y deterioro de la calidad de los recursos hídri-
cos, inundaciones)
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- Ser capaz de acceder, analizar e integrar los datos de recursos hídricos a escala local e internacional para evaluar el balance hídrico.

- Conocer la importancia del ciclo del agua para su uso y aprovechamiento

Economía del agua

- Asimilar y comprender los conceptos básicos de la microeconomía y de la macroeconomía.

- Conocer la relación entre economía y agua, así como su evolución.

- Estudiar el agua como factor económico clave en el desarrollo de una sociedad.

- Aprender a razonar, en términos económicos, las posibles soluciones para los problemas del agua.

- Reconocer los principales efectos de determinados sistemas de tarifas de agua.

- Comprender el ciclo del agua desde el punto de vista de la teoría de los fallos del mercado.

- Conocer los principios y herramientas económicas en el marco de gestión establecido por la Directiva

Marco del Agua para las distintas tipologías de cuerpos de agua.

Derecho del agua

- Conocer la estructuración de la función pública para la protección de cuerpos de agua.

- Conocer los aspectos básicos del derecho internacional en relación a los recursos hídricos.

- Conocer y saber aplicar la Directiva Marco del Agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible de los recursos hídricos.

- Saber utilizar los instrumentos jurídicos para proteger y alcanzar el buen estado ecológico de los distintos cuerpos de agua.

- Saber interpretar el marco jurídico vigente a nivel estatal, autonómico y local en relación a los diferentes ámbitos relacionados con el agua.

- Reconocer el régimen jurídico de competencias entre las distintas administraciones en materia de aguas.

- Conocer la naturaleza jurídica y composición del Dominio Público Hidráulico y sus principales características y especificidades para los distintos cuer-
pos de agua

Gestión del agua

- Comprender el significado de GIRH y sus principios más importantes.

- Conocer los tipos de participación para involucrar a los grupos de interés en el proceso de toma de decisiones relacionadas con el agua.

- Tener claras las diferencias entre eficiencia, equidad y sostenibilidad en el caso de las decisiones relacionadas con el agua.

- Comprender la importancia de los instrumentos económicos y financieros en la GIRH y reconocer las diferencias entre ambos.

- Conocer las implicaciones de los aspectos económicos en la gestión de la calidad en los distintos cuerpos de agua y sus implicaciones para la planifi-
cación.

Métodos de análisis físico y químico del agua

- Conocer y saber aplicar los elementos básicos que permiten asegurar la calidad de los resultados del análisis físico y químico del agua.

- Conocer y saber aplicar las metodologías analíticas convencionales y avanzadas para la determinación de elementos mayoritarios, minoritarios, tra-
zas, isótopos, compuestos orgánicos e inorgánicos y contaminantes emergentes.

- Saber aplicar los protocolos oficiales de análisis recomendados por la UE para compuestos inorgánicos y orgánicos en aguas de diferente naturaleza.

- Saber interpretar los resultados obtenidos en el laboratorio.

Contaminantes en el medio acuático y principales impactos ambientales

- Conocer los principales indicadores de la calidad de un agua

- Conocer los principales contaminantes presentes en el agua y los efectos de los mismos sobre el medio ambiente.

- Conocer la legislación relativa a la presencia de contaminantes en el agua.
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Gestión pública y privada de los recursos públicos

- Conocer las diferencias fundamentales entre los modelos de gestión pública y privada del agua.

- Conocer el funcionamiento de los organismos gestores de los recursos hídricos.

- Identificar las dificultades que implica gestionar el agua para satisfacer todas las demandas.

- Saber tener una visión global de los recursos y demandas en una cuenca tipo para su gestión integral.

- Comprender que los cambios en los sistemas hidrológicos afectan a los sistemas socioeconómicos, ecológicos y climáticos a diferentes escalas, lo
que lleva a una coevolución de estos sistemas interconectados.

Análisis físicos, químicos, biológicos y toxicológicos de los recursos hídricos

- Capacidad para decidir los diferentes tipos de análisis físicos, químicos, biológicos y toxicológicos a realizar en una agua en función de la problemáti-
ca planteada y/o del proyecto.

- Saber utilizar todo tipo de instrumental de muestro y de análisis de muestras de agua para la determinación de su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciclo del agua

- Los componentes del ciclo del agua y definición de los cuerpos de agua.

- Ciclo del agua, dinámica de los cuerpos de agua y balance hídrico.

- Estudio de los recursos hídricos.

- Interacciones entre los cuerpos de agua y efectos de la actividad humana sobre su dinámica.

- Importancia del agua para su uso, aprovechamiento y como recurso renovable: accesibilidad

Economía del agua

- Conceptos básicos en la economía del agua. Naturaleza del recurso agua como bien económico. Oferta y demanda. Elasticidades.

- La intervención del Sector Público en el sector del agua. Presupuesto: clasificaciones y saldos presupuestarios. Fallos del mercado y formas de inter-
vención pública.

- El Sector privado en el sector del agua. La empresa: producción y costes.

- Análisis económico de los diferentes usos del agua y servicios ecosistémicos de los cuerpos de agua. Tributación

- Agua como un bien económico y su relación con las condiciones de exclusión y rivalidad. Oferta y demanda de agua y su relación con el principio de
recuperación de costes.

Derecho del agua

- El ordenamiento jurídico

- Los recursos hídricos desde una perspectiva jurídica operativa y su protección por parte de la función pública.

- Bases del derecho internacional en relación con los recursos hídricos. Las organizaciones internacionales como la UNESCO, la FAO, OMS, etc.

- La Directiva Marco del Agua y su adecuación al marco jurídico estatal y estatutario.

- La gestión integrada del agua y la Directiva Marco del Agua. Objetivos medioambientales. Calendario y proceso de implementación. Programa de se-
guimiento y control.

- Legislación sobre el agua: regímenes jurídicos de la calidad de las aguas y de los vertidos

- El modelo de organización administrativa e institucional para los distintos cuerpos de agua.

- Las competencias de las distintas Administraciones públicas en materia de aguas: Estado, Comunidades Autónomas y Administraciones Locales.

- Texto Refundido de la Ley de Aguas. Los Planes Hidrológicos como instrumento de integración de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas.

- El Reglamento de Planificación Hidrológica.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

25 / 87

- El Dominio Público Hidráulico. Aguas minerales, termales y de manantial. Aguas superficiales y subterráneas. Aguas costeras y de transición. Aguas
sobrantes y residuales. Aguas desaladas

Gestión del agua

- Gestión de los recursos hídricos (GRH): Concepto. Objetivos de eficiencia, equidad y sostenibilidad. Enfoques de la eficiencia. Principios de la equi-
dad en la tributación del agua.

- Interpretaciones de la sostenibilidad (económica, ambiental y social). Instrumentos económicos y financieros para llevar a cabo una GRH. Estructuras
de gestión descentralizada.

- Diseño de instrumentos económicos para la gestión de los recursos hídricos. Necesidad de inversiones y aplicación de instrumentos financieros.

- Tarifas del agua: Tipos, elementos y efectos de un determinado sistema.

Métodos de análisis físico y químico del agua

- Normalización, certificación y acreditación.

- Calibración analítica. Patrones. Trazabilidad. Validación de métodos.

- El proceso analítico y los aspectos esenciales de la toma, conservación y preparación de muestras para su análisis.

- Clasificación de las Técnicas Analíticas

- Parámetros químicos que definen la calidad química del agua y análisis organoléptico.

- Métodos instrumentales de determinación de contaminantes orgánicos e inorgánicos y de análisis isotópico y de radionúclidos.

- Proceso analítico. Evaluación de resultados.

Contaminantes en el medio acuático y principales impactos ambientales

- Indicadores de calidad del agua: tipos de parámetros e índices, cálculo, aplicación, interpretación y análisis.

- Control de vertidos

- Contaminantes del agua e indicadores de contaminación.

- Contaminantes específicos (metales, nutrientes, detergentes, pesticidas, bifenilos policlorados y dioxinas, hidrocarburos), sus propiedades y toxicidad
en personas y ecosistemas.

- Contaminantes emergentes (productos farmacéuticos y de higiene personal, productos de desinfección, preservantes de la madera, nuevos pestici-
das o sus productos de transformación, compuestos perfluorados, antimonio y nanopartículas): sus propiedades y toxicidad en personas y ecosiste-
mas.

- Criterios de calidad del agua

- Principales impactos ambientales de los contaminantes en las aguas

Gestión pública y privada de los recursos públicos

- Conocer los organismos públicos encargados de gestionar las masas de agua del ciclo del agua y las principales redes de control y de prevención de
riesgos que ellas disponen.

- Gestión en alta:

- Principales funciones de los Organismos públicos que intervienen en la gestión de los cuerpos de agua.

- Gestión integrada de cuencas y de grandes infraestructuras de captación.

- Sistemas de control y redes de alerta para la gestión de riesgos.

- Función de asignación de los recursos hídricos para la satisfacción de demandas. Reasignación de concesiones. Bancos de agua. Mercados de
agua.

- Gestión en baja.

- Abastecimiento urbano del agua: servicio público y competencia municipal. Gestión mancomunada.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

26 / 87

- Formas de gestión: directa e indirecta. La gestión a través de la concesión y el control del servicio. Los procesos de remunicipalización.

- Abastecimiento agrícola e industrial. Comunidades de usuarios.

- Redes de abastecimiento

Análisis físicos, químicos, biológicos y toxicológicos de los recursos hídricos

- Caracterización de la calidad de una agua para diagnosticar el estado cualitativo y ecológico de un cuerpo de agua.

- Análisis cualitativo del agua para definir sus posibles usos y/o los tratamientos a que tiene que ser sometida para poder garantizar su calidad.

- Medida de parámetros organolépticos del agua: sabor, olor, color

- Medición de parámetros físicos del agua: turbidez, conductividad eléctrica y resistividad

- Determinación de parámetros químicos del agua: pH, dureza, alcalinidad, coloides, TSD, residuo seco, iones mayoritarios, minoritarios, trazas, gases,
compuestos orgánicos, contaminantes emergentes y isótopos.

- Estudio e identificación de especies fitoplanctónicas y fitobentónicas. Identificación de macrófitos y diatomeas para el análisis del estado ecológico de
las aguas continentales y costeras.

- Análisis de bacterias, hongos y virus.

- Análisis microbiológico en tiempo real. Recrecimiento.

- Métodos quantals. Métodos de observación. Detección in situ para técnicas microscópicas. Enumeración directa.

- Técnicas microscópicas avanzadas. Métodos fisiológicos. Ensayos enzimáticos. Métodos inmunológicos. Métodos basados en ácidos nucleicos. Bio-
ensayos. Cultivos celulares. Gestión de residuos específicos.

- Técnicas microscópicas, inmunológicas y moleculares. Determinación de la viabilidad.

- Detección de parásitos que se multiplican en el medio acuático: amebas de vida libre y parásitos que utilizan el medio acuático como vehículo.

- Técnicas de observación en microscopía. Tinciones. Técnicas analíticas inmunológicas y enzimáticas. Detección de ácidos nucleicos. Cultivos celula-
res.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG2 - Capacidad de utilización de herramientas avanzadas de análisis físico, químico y biológico del agua y de la evaluación de los
resultados derivados de las técnicas analíticas empleadas.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para abordar, analizar y trasladar la problemática de la escala local a la escala global y viceversa

CT5 - Capacidad para intervenir en la gestión integral del agua aplicando criterios de sostenibilidad, entendida como
perdura¬bilidad, eficacia y viabilidad en diseño, organización, coordinación y realización de actuaciones en el ámbito profesiona

CT6 - Capacidad de mostrar y argumentar la pertinencia de la intervención en la gestión del agua fundamentada en conceptos éticos
y deontológicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua
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CE3 - Capacidad de análisis de los mecanismos de funcionamiento de la economía, de la valoración de los costes de financiación
del agua (captación, potabilización, distribución, depuración y reutilización) y de su gestión pública y privada

CE4 - Capacidad para evaluar la demanda y la tarifación del agua en función del uso para gestionar los recursos hídricos

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE9 - Capacidad para obtener una visión estructurada e integrada de las interrelaciones de los cuerpos de agua con los fondos,
recursos vivos y aguas marinas

CE11 - Capacidad para identificar y valorar los efectos del cambio climático sobre los cuerpos de agua y aplicar las medidas de
gestión necesarias para mitigar y adaptarse a sus consecuencias

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria: presencial 28 100

Teorico-práctica: presencial 94 100

Seminarios: presencial 28 100

Prácticas de problemas: presencial 14 100

Prácticas con documentos: presencial 28 100

Prácticas de ordenador: presencial 10 100

Prácticas de laboratorio: presencial 50 100

Salida de campo: presencial 10 100

Trabajo tutelado: tutelado 111.5 20

Trabajo autonomo: no presencial 189 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas

20.0 40.0
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(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas¿

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

20.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

5.0 70.0

NIVEL 2: Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Biología de cuerpos de agua continental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Geología para el estudio de los hidrosistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Climatología y agua atmosférica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Hidrología superficial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Hidrogeología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

NIVEL 3: Aguas marinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en recursos hídricos dentro del ciclo del agua

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biología de los cuerpos de agua continentales

- Conocer el funcionamiento básico de los ecosistemas acuáticos continentales en los aspectos de diversidad e interacción biótica, y su relación con
las condiciones ambientales impuestas por el medio.

- Conocer las principales adaptaciones evolutivas de los organismos a la vida acuática continental.

- Relacionar respuestas biológicas con características físicas y químicas en los sistemas acuáticos de estudio.

- Comprender los conceptos básicos de la biología de poblaciones y las relaciones entre organismos y el medio.

- Modelación matemática de poblaciones: exponencial y logístico.

- Comprender el concepto de comunidad y su descripción cuantitativa y entender la dinámica espaciotemporal.

- Saber describir y evaluar poblaciones y comunidades biológicas.

- Usar métodos y técnicas para el análisis de datos ambientales y biológicos.

Geología para el estudio de los hidrosistemas

- Conocer y entender los factores geológicos que controlan el flujo del agua continental: litología y estructura del subsuelo.
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- Conocer los procesos geológicos y su interacción con los hidrosistemas

- Saber utilizar los métodos geológicos de estudio para el análisis de las relaciones existentes entre las características físicas y químicas de los hidro-
sistemas.

- Comprender los principios básicos del flujo subterráneo.

- Conocer las características y funcionamiento de una cuenca hidrogràfica

Climatología y agua atmosférica

- Comprender la relación entre aguas atmosféricas, superficiales, subterráneas y marinas.

- Comprender los fundamentos de la Climatología y los movimientos del agua en la atmósfera.

- Analizar meteorológica y climáticamente las variables hídricas del tiempo y el clima.

- Comprender el sistema climático y las teleconexiones

- Analizar los extremos climáticos.

Hidrología superficial

- Conocer las bases hidromofológicas, los protocolos de evaluación y las técnicas de análisis numérico de los estudios sobre el estado de los cuerpos
de aguas superficiales continentales.

- Comprender las interconexiones existentes entre los cuerpos de agua superficiales continentales y subterráneos así como con los sistemas hídricos
litorales.

- Ser capaces de utilizar métodos avanzados de descomposición de hidrogramas e isotópicos para caracterizar el régimen de un río.

- Saber muestrear y llevar a cabo el análisis integral del agua de los diferentes cuerpos de agua, desde el punto de vista químico, físico y biológico pa-
ra conocer su funcionamiento, valorar su calidad y evaluar su aptitud para ser utilizada.

Saber diseñar redes de monitorización y de estaciones de aforo para cuantificar y caracterizar una cuenca.

- Conocer las modificaciones que presenta el funcionamiento natural del ciclo del agua como consecuencia de las acciones antrópicas.

- Capacidad para entender y analizar los resultados de modelos numéricos de simulación de procesos hidrológicos

Hidrogeología

- Saber muestrear las aguas de los sistemas hídricos superficiales y subterráneos con el objetivo de llevar a cabo un análisis integral que, desde el
punto de vista hidrodinámico, físico, hidroquímico, biogeoquímico e isotópico.

- Comprender el funcionamiento hidráulico y las interconexiones existentes entre los cuerpos de agua continentales y entre éstos y el mar y valorar su
calidad y aptitud para ser utilizada.

- Saber evaluar las consecuencias e impactos que se pueden derivar sobre los cuerpos de agua como efecto de cambios inducidos en el campo de
flujo subterráneo por causa de las acciones antrópicas.

- Conocer cómo se produce el transporte de solutos en formaciones hidrogeológicas para comprender las características químicas naturales de las
aguas subterráneas y los procesos hidroquímicos y biogeoquímicos que las afectan.

- Capacidad para entender y analizar los resultados de modelos numéricos de simulación de procesos hidrogelógicos

Aguas marinas

- Entender que las aguas marinas son un vehículo de transporte de substancias y solutos en general como consecuencia de sus propiedades físicas y
químicas.

- Conocer el funcionamiento y la importancia de la circulación oceánica y de los ciclos biogeoquímicos para la preservación de la biodiversidad de los
ecosistemas y los recursos marinos.

- Comprender las interconexiones existentes entre las masas de agua continentales, los sistemas hídricos litorales, las aguas atmosféricas y las aguas
marinas.

- Conocer las modificaciones que presenta el funcionamiento natural de la circulación oceánica como consecuencia de las acciones antrópicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Biología de los cuerpos de agua continentales

- Los ecosistemas acuáticos y sus pobladores.

- Organismos de los sistemas acuáticos. Taxonomía, estructura y comportamiento. Seres unicelulares y coloniales. Invertebrados. Animales y plantas.

- Las poblaciones acuáticas. Dinàmica, crecimiento, ciclo de vida, dispersión y colonización.

- Interacciones. Competencia, relación depredador presa. Herbivorismo.

- Ecología y estructura de las comunidades. Redes tróficas. Sucesión. Perturbación.

- Especies invasoras.

- Bioindicación.

Geología para el estudio de los hidrosistemas

- Definición de roca y de mineral. Suelos, rocas consolidadas y no consolidadas.

- Importancia del suelo y de los diferentes tipos de rocas y de la estructura del subsuelo en relación con los hidrosistemas superficiales y subterráneos.

- Características geológicas de los materiales en relación con su comportamiento hidráulico. Conceptos de porosidad, conductividad hidráulica y per-
meabilidad primaria.

- Caracterización hidroquímica de las aguas de los hidrosistemas como resultado de su interacción con los materiales geológicos

- Cuenca hidrográfica y caracterización de las redes de drenaje.

- Formaciones hidrogeológicas y factores geológicos que controlan el flujo subterráneo. Conceptos de acuífero, acuícludo, acuífugo y acuitardo. Princi-
pales tipologías de acuíferos.

- Métodos geológicos de estudio para el análisis de los hidrosistemas.

Climatología y agua atmosférica

- Factores y elementos del clima y el tiempo.

- Balance energético global de la Tierra.

- Elementos atmosféricos del ciclo del agua

- Circulación general atmosférica y teleconexiones.

- Variables e índices climáticos. Extremos.

Hidrología superficial

- Infiltración

- Caracterización y tipologías de cuencas hidrográficas. Parámetros lineales y areales. Parámetros en 3D.

- Sistemas fluviales. Tipos. Parámetros morfométricos. Regímenes hidrológicos, caudales y carga sólida. Crecidas e inundaciones

- Hidrograma y métodos avanzados de descomposición.

- Almacenamiento de agua, regulación de ríos, derivaciones de caudales y dimensionamiento. Sistemas lacustres y zonas húmedas. Características,
tipologías e hidrodinámica.

- Zonas litorales (zonas deltaicas, etc¿)

- Relaciones aguas superficiales ¿ subterráneas.

- Características hidrogeoquímicas, biogeoquímicas e isotópicas de las aguas superficiales. Indicadores de calidad.

- Gestión de las aguas superficiales. Planificación y gestión.

- Modelación a nivel de cuenca hidrográfica.

Hidrogeología

- La DMA aplicada a aguas subterráneas.
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- Flujo multifásico.

- Hidrodinámica de acuíferos en función de su tipología.

- Hidráulica de captaciones.

- Características hidrogeoquímicas, biogeoquímicas e isotópicas de las aguas subterráneas.

- Indicadores del estado cualitativo y cuantitativo de los cuerpos de agua subterráneos.

- Transporte reactivo y no reactivo de solutos en las formaciones hidrogeológicas.

- Diseño, caracterización y gestión de las redes de monitorización de aguas subterráneas.

- Conexiones e interacciones entre los diferentes cuerpos de agua.

- Impactos relacionados con la extracción de aguas subterráneas: subsidencia e intrusión marina.

- Hidrogeología de zonas urbanas.

- Modelación hidrogeológica

Aguas marinas

- Geología y física de los océanos.

- Circulación oceánica. Fuentes, tipos, distribución y transporte de sedimentos marinos.

- Métodos y técnicas en oceanografía física y en geología marina. Sistemas de teledetección y SIG.

- Hidroquímica y biogeoquímica de las aguas marinas.

- Ciclos biogeoquímicos en los océanos e impacto antropogénico sobre los mismos.

- Ecosistemas marinos y ciclos biológicos. Indicadores abióticos y bióticos: valoración del estado ecológico.

- El dominio litoral, geodiversidad y dinámica marina. Los sistemas hídricos litorales: deltas, estuarios, marismas y playas. Transporte litoral.

- Impacto antropogénico: contaminación marina, acciones correctoras y cambio climático.

- Contaminantes orgánicos, inorgánicos, y contaminantes emergentes. La problemática de los microplásticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Estas asignaturas son de obligatoria impartición para aquellos alumnos que opten a la especialidad de Recursos hídricos dentro del ciclo del agua

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

35 / 87

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE8 - Capacidad de comprender el funcionamiento acoplado de los componentes del sistema climático

CE9 - Capacidad para obtener una visión estructurada e integrada de las interrelaciones de los cuerpos de agua con los fondos,
recursos vivos y aguas marinas

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria: presencial 131 100

Teorico-práctica: presencial 30 100

Seminarios: presencial 4 100

Prácticas de problemas: presencial 4 100

Prácticas con documentos: presencial 14 100

Prácticas de ordenador: presencial 30 100

Prácticas orales comunicativas: presencial 4 100

Prácticas de laboratorio: presencial 16 100

Salida de campo: presencial 56 100

Trabajo tutelado: tutelado 126 20

Trabajo autonomo: no presencial 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.
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Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas¿

20.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

20.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 30.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer procedimientos y protocolos de trabajo utilizados en empresas e instituciones que desarrollan

su actividad en los diferentes ámbitos relacionados con el mundo del agua

- Experiencia profesional en el entorno de empresa.

- Saber diseñar e implementar las diferentes partes de un proyecto relacionado con los diferentes ámbitos del agua

- Ser capaz de participar en equipos de trabajo multiciplinares

- Realización y presentación de informes o memorias en entornos profesionales de carácter nacional o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas curriculares en Empresas públicas o privadas, Administraciones Públicas y Centros de Investigación (trabajos prácticos
tutelados)

- Realización de diagnosis, tratamiento y predicción del estado cualitativo y cuantitativo de los cuerpos de agua.

- Análisis de la calidad de las aguas en función de su uso y/o tratamientos a implementar para garantizar el cumplimento de los estándares de calidad
que marcan las diferentes normativas.

- Implementación de sistemas de descontaminación, de tratamiento de aguas y/o de reutilización para mejorar la calidad de los recursos hídricos.

- Investigación y desarrollo de tecnologías de caracterización, tratamiento, restauración y gestión integral de los recursos hídricos.

- Participación en la gestión integral de los recursos hídricos y establecimiento de medidas de adaptación a los nuevos retos del cambio climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Prácticas Externas curriculares en Empresas públicas o privadas y en Administraciones Públicas de carácter nacional o internacional consisten en
la realización de trabajos prácticos tutelados que tendrán una relación directa con el ejercicio de la profesión.

A cada estudiante se le asignará un profesor del máster, que ejercerá como tutor del máster además del tutor que asigne la entidad responsable de las
prácticas externas.

Una vez finalizadas las prácticas el estudiante realizará una memoria en la que se recojan los principales resultados obtenidos para poder ser valora-
dos por el tutor del máster y por la coordinación de la asignatura. Complementariamente, el tutor de la entidad receptora realizará un informe de valo-
ración del desarrollo de las prácticas que además incluirá una nota de evaluación del alumno.

Las Prácticas de Investigación consisten en la realización de trabajos tutelados en centros de investigación o departamentos de universidades nacio-
nales o internacionales.

En estas prácticas el alumno trabajará bajo la tutela de investigadores de los centros de investigación o universidades, con el fin de familiarizarse con
procedimientos y métodos utilizados en Proyectos de Investigación.

El tutor será el encargado de definir los planes concretos de prácticas, tratando de ajustar el perfil de los estudiantes a las necesidades de Proyectos
de Investigación vigentes en las líneas de investigación del Máster.
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Como en el caso de las prácticas externas a cada estudiante se le asignará un profesor del máster que ejercerá como tutor.

En relación a la organización de las prácticas externas de carácter curricular se dispone de numerosos convenios de prácticas con empresas públi-
cas y privadas, centros de investigación y administraciones públicas. Para gestionar las prácticas externas la UB dispone del aplicativo GIPE. Las
empresas y entidades públicas con las cuales actualmente existe convenio para la realización de prácticas externas son AGÈNCIA CATALANA DE
L¿AIGUA, AGÈNCIA CATALANA DE RESIDUS, AMPHOS 21 CONSULTING, GEAS INTEGRAL (Geol y Estudi Integrales del Suelo), LITOCLEAN IN-
VESTIGA & REMEDIACIÓN DE SUELOS, ASOCIACIÓN CATALANA PARA LA INNOVACIÓN Y LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL SECTOR DEL
AGUA, CATALAN WATER PARTNERSHIP, CONSORCI DEL BESOS, ITIMES ADVISERS, S.L., BURÉS PROFESIONAL, SA, AYESA ENGINYERIA
I SERVEIS, IDAEA-CSIC, ECOLOGIA URBANA (AJ. DE BCN), AIGÜES DE MATARÓ, ESOLVE, S.L., Aigües Ter Llobregat (ATTL), SONINGEO,
S.L., MEDITERRA CONSULTORS AMBIENTALS, S.L., HIDROLEM, IDAEA-CSIC-ICTJA, LOHMANN SPAIN, S.A., LABORATORIO DR. OLIVER RO-
DÉS, S.A.

Dado que las prácticas externas curriculares tendrán lugar durante el segundo semestre del primer año anualmente a principios de curso (primera se-
mana de octubre) se ofertaran las prácticas en las diferentes entidades.

En el convenio de prácticas específico que se elaborará anualmente en función de los intereses de las entidades y de los alumnos se especificará el
proyecto formativo, el número de horas (que dado que la asignatura es de 5 ECTS será de 125 horas), el horario, las funciones y las tareas a desarro-
llar, las competencias y los tutores.

El convenio de prácticas estará disponible en el aplicativo GIPE al que podran acceder los estudiantes y las entidades donde se lleve a cabo la prácti-
ca y será supervisado por el responsable de prácticas externas de la facultad de Ciencias de la Tierra tiene.

A la oferta de prácticas podran concursar el conjunto de estudiantes por los cuales a través del aplicativo GIPE podran presentar sus currículums para
ser evaluados y seleccionados por la entidad receptora. El proceso de selección será supervisado por el responsable de prácticas externas.

El tutor del máster hará un seguimiento del desarrollo de las prácticas teniendo reuniones periódicas con el alumno y con el tutor de la entidad donde
se desarrollen las prácticas.

Una vez finalizadas las prácticas el estudiante realizará una memoria en la que se recojan los principales resultados obtenidos para poder ser valora-
dos por el tutor del máster y por la coordinación de la asignatura. Complementariamente, el tutor de la entidad receptora realizará un informe de valo-
ración del desarrollo de las prácticas que además incluirá una nota de evaluación del alumno. Esta documentación será proporcionada tanto al respon-
sable de las prácticas externas de la facultad de Ciencias de la Tierra como al coordinador de la asignatura.

En la evaluación de la asignatura se tendrán en cuenta todas las evidencias anteriormente citadas.

En la URL http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf se puede encontrar la normativa de prácticas aprovada por la UB.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG2 - Capacidad de utilización de herramientas avanzadas de análisis físico, químico y biológico del agua y de la evaluación de los
resultados derivados de las técnicas analíticas empleadas.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT2 - Capacidad para abordar, analizar y trasladar la problemática de la escala local a la escala global y viceversa

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

CT5 - Capacidad para intervenir en la gestión integral del agua aplicando criterios de sostenibilidad, entendida como
perdura¬bilidad, eficacia y viabilidad en diseño, organización, coordinación y realización de actuaciones en el ámbito profesiona
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CT6 - Capacidad de mostrar y argumentar la pertinencia de la intervención en la gestión del agua fundamentada en conceptos éticos
y deontológicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE3 - Capacidad de análisis de los mecanismos de funcionamiento de la economía, de la valoración de los costes de financiación
del agua (captación, potabilización, distribución, depuración y reutilización) y de su gestión pública y privada

CE4 - Capacidad para evaluar la demanda y la tarifación del agua en función del uso para gestionar los recursos hídricos

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE8 - Capacidad de comprender el funcionamiento acoplado de los componentes del sistema climático

CE11 - Capacidad para identificar y valorar los efectos del cambio climático sobre los cuerpos de agua y aplicar las medidas de
gestión necesarias para mitigar y adaptarse a sus consecuencias

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

CE16 - Capacidad para utilizar las herramientas avanzadas de tratamiento de datos, incluyendo el análisis estadístico, teledetección
y SIG de las diferentes aguas para la evaluación de su explotación, su uso, y su gestión integral y sostenible

CE17 - Capacidad para supervisar las actuaciones de mantenimiento, control de parámetros y sistemas de automatización y
telecontrol de las redes de distribución para garantizar la calidad y gestión eficiente de los recursos hídricos

CE18 - Capacidad para seleccionar los métodos de tratamiento más adecuados en términos de coste-efectividad para descontaminar
el medio, abastecer, sanear y reutilizar las aguas y sus subproductos

CE19 - Capacidad de dimensionar, diseñar y gestionar los tratamientos de las aguas y de gestionar los subproductos generados

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado: tutelado 65 20

Trabajo autonomo: no presencial 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

40.0 80.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

40.0 80.0

NIVEL 2: Optativas

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
93

32
53

32
31

93
86

33
92

28
52

6



Identificador : 4316764

40 / 87

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 57,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 10 37,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Variabilidad y cambio climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contaminación de cuerpos de aguas superficiales continentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos fundamentales de la descontaminación de cuerpos de agua continentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Riesgos de inundación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El Mediterráneo: Características y Contaminación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Hidrogeofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Escuela de campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La cooperación en el mundo del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Geoestrategia del Agua: Supranacionalidad y Globalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Abastecimiento. Suministro de aguas y redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aguas envasadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Funcionamiento de los ecosistemas acuáticos epicontientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Agua y Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Agua en la ganadería y en la acuicultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Impacto sanitario de la gestión de las aguas sobre las enfermedades parasitarias y su transmisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fiscalidad del Agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Agua en la Industria y los servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de captaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aguas epicontinentales en el ámbito mediterráneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Agua en la agricultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos socioeconómicos del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contaminación de aguas subterráneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Variabilidad y cambio climático

- Comprender la variabilidad y el cambio climático.

- Conocer los conceptos de mitigación y adaptación.

- Conocer la evolución reciente de las variables climáticas

- Conocer los fundamentos de modelización climática y las proyecciones

Funcionamiento de los ecosistemas acuáticos epicontientales

- Conocer el funcionamiento de los sistemas fluviales, lacustres, embalses y zonas húmedas: aspectos de estructura y funcionalidad.

- Reconocer aspectos de gestión de estos sistemas acuáticos a partir de casos de estudio

- Relacionar características físicas y químicas con respuestas biológicas en los sistemas de estudio.

- Mostrar habilidades en el uso de métodos y técnicas utilizadas para el estudio del funcionamiento y gestión de los sistemas acuáticos.

- Aproximación a la modelización conceptual del comportamiento de los sistemas acuáticos continentales.

- Aplicación de la legislación vigente en aspectos de calidad del agua.

- Capacidad para aplicar aspectos ecológicos en la gestión del agua.

Fiscalidad del Agua

- Conocer los principales aspectos de la fiscalidad en general.

- Conocer los principales aspectos de la fiscalidad ambiental en particular.

- Analizar las particularidades del agua como objeto de tributación.

- Estudiar el proceso de diseño de un impuesto ambiental sobre el agua.

Agua en la Industria y los servicios

- Conocer la gestión que realizan del agua los diferentes sectores industriales.

- Saber utilizar y diseñar los sistemas de distribución, control y mantenimiento de las redes de distribución y tratamiento de las aguas.

- Conocer las características físicas, químicas y biológicas de las aguas destinadas a la industria, la legislación y normativa que las regula y los cáno-
nes que soporta.

Diseño de captaciones

- Conocer las principales características de las captaciones de aguas superficiales y subterráneas para poder llevar a cabo proyectos de diseño y eje-
cución de captaciones.

- Saber llevar a cabo las gestiones administrativas necesarias para solicitar la autorización de las captaciones de aguas.

Aguas epicontinentales en el ámbito mediterráneo
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- Conocer el funcionamiento de los sistemas fluviales, lacustres, embalses y zonas húmedas en el ámbito mediterráneo.

- Relacionar características físicas y químicas con respuestas biológicas en el ámbito mediterráneo.

- Conocer aspectos ecológicos específicos del ámbito mediterráneo y su gestión.

Agua en la agricultura

- Conocer los usos del agua por parte de la agricultura desde un punto de vista de gestión integrada y con una visión multidisciplinaria. Específicamen-
te, a tratar los aspectos biológicos, ambientales, económicos y sociales.
- Conocer los problemas actuales, y los retos actuales y futuros que limitan la productividad o la eficiencia en el uso del agua en estas actividades.

- Capacidad de interpretar y analizar información técnica y científica de los aspectos relacionados con el agua en la agricultura. Específicamente, la fi-
siología de las plantas, los cultivos, y los animales.

- Entender los conceptos de eficiencia en el uso del agua, y las vías de incrementarla, desde visiones de la edafología, la agronomía, la mejora vegetal
y ganadera, y los aspectos sanitarios.

- Conocer los sistemas de automatización y control de las redes de distribución para el regadío.

Aspectos socioeconómicos del agua

-Conocer todos aquellos aspectos en relación al agua que constituyen el contexto social, económico, cultural y político en un territorio determinado; así
como saber identificar a los principales agentes implicados.

-Conocer y saber aplicar metodologías alternativas para evaluar la eficiencia económica de proyectos públicos relacionados con el agua.

-Saber evaluar costes y beneficios ambientales tanto si existe mercado para ello como si no existe.

-Saber introducir en la evaluación económica de los proyectos, si fuera necesario, la consideración del riesgo y de los efectos distributivos.

Contaminación de aguas subterráneas

- Comprender la movilidad de los contaminantes en función del medio hidrogeológico afectado y los mecanismos contaminación.

- Diseñar y ejecutar una campaña de investigación y caracterización del subsuelo y de las matrices ambientales afectadas: material del subsuelo,
aguas y aire.

- Interpretar los datos experimentales para la elaboración de un modelo conceptual.

- Llevar a cabo un análisis de riesgos sobre la salud humana y los ecosistemas en un emplazamiento de aguas subterráneas contaminadas.

Contaminación de cuerpos de aguas superficiales continentales

- Comprensión y aplicación de la metodología para el establecimiento del estado ecológico y del potencial ecológico de sistemas naturales.

- Conocimiento de las herramientas básicas para evaluar peligros, presiones e impactos en sistemas acuáticos naturales.

- Capacidad para identificar y valorar, a través de los indicadores físicos, químicos y biológicos, escenarios de pérdida de calidad y contaminación de
cuerpos de aguas superficiales continentales.

Aspectos fundamentales de la descontaminación de cuerpos de agua continentales

- Entender las herramientas básicas y pautas de gestión necesarias para poder llevar a cabo con éxito la gestión de la contaminación de las aguas
continentales dentro del marco normativo existente.

- Conocer y evaluar las principales características de las técnicas de descontaminación existentes para la disminución de la contaminación y analizar
diferentes experiencias ejecutadas.

- Conocer la gestion y restauración de poblaciones y ecosistemas

- Saber diseñar la estrategia de descontaminación de las aguas y de restauración de los ecosistemas en términos de coste y efectividad.

Riesgos de inundación

- Conocer las definiciones básicas respecto a los riesgos naturales, la cadena de alertas y el impacto social, particularmente en el caso de las inunda-
ciones.

- Saber efectuar el estudio de eventos pasados e interpretar todos los factores que intervienen en su variabilidad
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- Conocer los riesgos de inundación y saber minimizar las consecuencias.

- Conocer el impacto del cambio global en las inundaciones

- Entender los diferentes mecanismos que intervienen en la generación de inundaciones.

- Saber obtener e interpretar la información meteorológica para el análisis de situaciones de riesgo de inundación.

El Mediterráneo: Características y Contaminación

- Conocer la fisiografía, evolución geológica, circulación atmosférica y circulación marina del mar Mediterráneo.

- Establecer el balance hídrico del Mar Mediterráneo.

- Conocer el impacto antropogénico en la dinámica sedimentaria así como la contaminación marina en el mar Mediterráneo.

- Ser capaz de detectar la variabilidad a distintas escalas de tiempo de las condiciones ambientales en el mar Mediterráneo, así como el impacto de las
actividades humanas, y ser capaz de proponer soluciones.

Hidrogeofísica

- Conocer las principales técnicas de prospección geofísica aplicables al estudio de las aguas

- Saber interpretar los resultados obtenidos por las diferentes técnicas geofísicas para determinar la conductividad hidráulica, permeabilidad, profundi-
dad del nivel freático y de la intrusión marina, tiempo de residencia de un agua, geometría, características y vulnerabilidad de las formaciones acuífe-
ras.

Escuela de campo

- Diseñar, ejecutar y sintetizar las principales conclusiones de un proyecto de aguas en una cuenca hidrográfica del ámbito mediterráneo.

- Ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares e internacionales en proyectos del ámbito de las aguas.

- Realizar una diagnosis del estado cuantitativo, cualitativo y ecológico de una cuenca hidrográfica.

- Ser capaz de analizar el ciclo antrópico del agua en una cuenca hidrográfica.

- Llevar a cabo una gestión integral y sostenible de los recursos hídricos en la cuenca mediterránea.

La cooperación en el mundo del agua

- Reconocer y ser sensible ante el derecho al acceso al agua de todos los seres humanos.

- Reconocer el papel que puede jugar la cooperación en la gestión integral del agua y saneamiento como factores clave en la salud de las poblaciones
y para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Geoestrategia del Agua: Supranacionalidad y Globalidad

- Distinguir la complejidad de los intereses políticos y económicos que confluyen en la gestión del agua.

- Comprender que los usuarios del agua la necesitan para desarrollar sus actividades vitales o económicas.

- Saber estudiar con neutralidad los conflictos geopolíticos del agua.

- Ser objetivo en la toma de decisiones que no pueden satisfacer a todos por igual simultáneamente.

- Comprender el paso de la tradición histórica y de los condicionantes geográficos en los planteamientos de las políticas territoriales del agua a distin-
tas escalas.

Aguas envasadas

- Conocer la la importancia que tiene la calidad de las aguas envasadas en cuanto a las repercusiones públicas que conlleva.

- Saber delimitar los perímetros de protección en base a criterios científicos, hidrogeológicos, ambientales y de mantenimiento de la calidad de las
aguas.

- Ser capaz de estimar el impacto económico y ambiental de su explotación.
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Agua y Energía

- Identificar las propuestas de mejora relacionadas con las energías renovables y la eficiencia energética.

- Valorar la importancia de la gestión del agua en relación al consumo de energía

- Incentivar el uso racional de la energía para reducir los impactos ambientales.

- Conocer las diferentes formes de obtención de energia a partir del agua

- Valorar los sistemas energéticos y su relación con la disponibilidad del recurso.

- Conocer las diferentes fuentes de energías renovables.

- Valorar los recursos energéticos.

Agua en la ganadería y en la acuicultura

- Conocer las funciones del agua en el interior de los organismos animales.

- Conocimiento de los factores de potabilidad, calidad y cantidad suficientes de agua de bebida suministrada para que el rendimiento de la explotación
sea óptimo.

- Conocer los focos de contaminación de agua desde la ganadería para minimizar sus impactos.

- Reconocer la paradoja de la diferente eficiencia en el uso del agua entre la agricultura y la ganadería como procesos de generación de unidades ca-
lóricas y de proteína digestible.

- Conocer las tecnologías de acuicultura

- Conocimiento de los conceptos de calidad del agua y de los procedimientos de control del agua e indicadores de calidad.

- Conocer los tratamientos y metodologías de reciclaje del agua.

- Tener criterios para la elección del emplazamiento de instalaciones en acuicultura: instalaciones en tierra y en agua.

Abastecimiento. Suministro de aguas y redes.

- Conocimiento y aplicación de los principios básicos que rigen el diseño y el cálculo de redes de

abastecimiento urbano

- Conocer las características de los sistemas de distribución de aguas así como las principales problemáticas que les afectan.

- Conocer los parámetros a controlar y las actuaciones de mantenimiento a realizar en los sistemas de distribución de aguas para garantizar la calidad
del recurso suministrado.

- Conocer las diferentes tecnologías de tratamiento

Impacto sanitario de la gestión de las aguas sobre las enfermedades parasitarias y su transmisión

- Conocer las consecuencias que sobre las enfermedades parasitarias ejerce la construcción de cuerpos de aguas superficiales.

- Conocer las consecuencias que sobre las enfermedades parasitarias ejerce el drenaje de aguas superficiales.

- Relacionar los cambios introducidos artificialmente en los cursos y cuencas fluviales con aspectos sanitarios de carácter parasitológico.

- Identificar la influencia de las acciones de aprovechamiento hidraúlico y cambios medioambientales sobre los vectores de enfermedades parasitarias:
moluscos y dípteros.

- Identificar los posibles factores de erradicación de enfermedades parasitarias asociados a la gestión del agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variabilidad y cambio climático

- Efecto invernadero.

- Variabilidad y cambio climático. Evolución reciente de las variables climáticas.

- Modelación climática y proyecciones climáticas.

- Efectos del cambio climático sobre los diferentes cuerpos de agua.
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- Cambio climático y recursos hídricos en la cuenca del Mediterráneo occidental.

- Mitigación y adaptación.

Funcionamiento de los ecosistemas acuáticos epicontientales

- Sistemas lacustres: Morfología, metabolismo, estructura y productividad de los ecosistemas. Régimen térmico y balance de calor.

- Sistemas fluviales: Metabolismos, estructura y productividad de los ecosistemas. Flujo energético y material alóctono.

- Embalses: Metabolismo y producción. Heterogeneidad espacial en los embalses.

- Zonas húmedas: Características distintivas, tipos, función. Metabolismo, estructura y productividad. Condiciones ambientales y adaptaciones biológi-
cas.

Fiscalidad del Agua

- Agua y fallos de mercado.

- Particularidades del agua como objeto de tributación.

- El proceso de diseño de un impuesto ambiental sobre el agua.

- La fiscalidad del agua en España.

- La fiscalidad del agua en el sistema comparado.

Agua en la Industria y los servicios

- El agua en el sector industrial: conceptos básicos; abastecimiento de agua en la industria; calidades según el agua como producto; agua de refrigera-
ción, limpieza, procesos; tratamientos; vertidos; legislación.

- El agua en el sector de la salud y del ocio: aguas termales; mineromedicinales; balnearios; spas; embotellada; baño

- Herramientas: análisis del ciclo de vida; huella hídrica; programas de gestión; economía

Diseño de captaciones

- Captaciones superficiales. Pluviales. Arroyos y ríos. Lagos y embalses. Obra hidráulica y equipos a instalar. Dimensionamiento de volúmenes y cau-
dales de derivación.

- Captaciones subterráneas. Pozos. Zanjas, drenes y galerías. Manantiales. Estudios de exploración, sistemas de perforación de sondeos. Diseño y
ejecución de pozos. Limpieza y desarrollo de pozos.

- Equipos de bombeo. Mantenimiento, rehabilitación y abandono de pozos. Captación y regulación de manantiales.

- Elaboraciones de proyectos y trámites administrativos para la solicitud de autorización de la captación a la administración hidráulica.

Aguas epicontinentales en el ámbito mediterráneo

- Sistemas lacustres. Características y principales problemáticas de los lagos de la región mediterránea.

- Sistemas fluviales. Características y principales problemáticas de los ríos de la región mediterránea.

- Embalses. Características y principales problemáticas de los embalses de la región mediterránea.

- Sistemas palustres. Características y principales problemáticas de los sistemas palustres de la región mediterránea. Formación de una turbera

Agua en la agricultura

- Conceptos básicos sobre el Agua y agricultura. Calidad y cantidad.

- Influencia del agua en los ciclos biogeoquímicos y la sostenibilidad del sistema agrícola.

- El sistema continuo suelo-planta-atmósfera. Balance hídrico de los sistemas agrícolas. Estrés hídrico edáfico y atmosférico. Sequía.

- Agua y rendimiento agrícola. Estrategias del incremento del rendimiento y su estabilidad. Fenotipeado de alto rendimiento: Herramientas de telede-
tección y SIG

- Agricultura de regadío y de secano.
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Aspectos socioeconómicos del agua

-Técnicas económicas para la toma de decisiones. Instrumentos de valoración medioambiental: análisis coste-beneficio; análisis coste-eficacia; análi-
sis multicriterio; análisis riesgo-beneficio; evaluación de impacto ambiental.

-El análisis coste-beneficio (ACB). Valoración social de costes y beneficios: los precios sombra. Valoración contingente. Precios hedónicos. Método del
coste del viaje. Tasa de descuento. Reglas de decisión en el ACB. La consideración del riesgo y de la incertidumbre.

-Análisis coste-eficacia. Evaluación ex ante y evaluación ex post. Recursos necesarios para el análisis. Ventajas y límites.

-Estudios de caso. Ejemplos de valoración económica de proyectos públicos relacionados con el agua.

Contaminación de aguas subterráneas

- Principales contaminantes de las aguas subterráneas. Clasificación en función de su comportamiento en el subsuelo. Mecanismos de introducción,
propagación y acumulación de contaminantes en el medio acuífero.

- Contaminaciones en zonas agrícolas. Caracterización y principales problemáticas.

- Calidad de las aguas urbanas y principales impactos en las aguas subterráneas.

- Actividades mineras y principales problemáticas asociadas a la contaminación de acuíferos.

- Contaminaciones asociadas a zonas industriales. Caracterización y principales problemáticas.

- Caracterización de emplazamientos contaminados, elaboración del modelo conceptual y análisis de riesgos.

Contaminación de cuerpos de aguas superficiales continentales

- Principales contaminantes de los cuerpos de agua superficiales continentales. Mecanismos de introducción, propagación y acumulación de contami-
nantes. Afectación de las aguas superficiales por actividad agrícola, minera e industrial. Calidad de las aguas urbanas y principales afecciones a las
aguas superficiales.

- Indicadores biológicos, evaluación del estado ecológico y del riesgo ecológico de los cuerpos de agua superficiales continentales.

- Ecotoxicología acuática: conceptos, principios y test.

- Caracterización de emplazamientos contaminados, elaboración del modelo conceptual y análisis de riesgos de los cuerpos de agua superficiales con-
tinentales contaminados.

Aspectos fundamentales de la descontaminación de cuerpos de agua continentales

- Gestión de cuerpos de agua continentales contaminados.

- Técnicas ex-situ versus técnicas in-situ.

- Aplicación de técnicas de remediación en función de la tipología de contaminación.

- Atenuación natural monitorizada (MNA).

- Técnicas biológicas in situ: bioventing, bioestimulación, bioaumentación, fitorremediación y filtros verdes.

- Técnicas físicas y químicas in situ: sistemas térmicos, sistemas de extracción de vapores, sistemas químicos oxidantes y reductores (ISCO e ISCR),
barreras reactivas, barreras físicas, barreras hidráulicas y pozos de captura y bombeo y tratamiento.

- Planes, programas y proyectos de restauración y conservación de ecosistemas acuáticos

- Estrategias de recuperación de sistemas acuáticos con criterios ecotoxicológicos

- Evaluación de costes y efectividad de las estrategias de descontaminación.

Riesgos de inundación

- Inundaciones en el contexto de los riesgos naturales.

- Herramientas de adaptación en un entorno de cambio climático.

- Precipitaciones y inundaciones intensas. Tipología, observación, predicción, seguimiento, análisis y recuperación.

- Cartografía de riesgo. Criterios y definición de zonas vulnerables. Identificación y revisión crítica y su aportación.
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El Mediterráneo: Características y Contaminación

- Fisiografía del mar Mediterráneo. Evolución geológica y principales elementos fisiográficos.

- Interacciones océano ¿ atmósfera en el Mar Mediterráneo. Patrones de circulación atmosférica, meteorología y climatología. Formación de agua pro-
funda.

- Balance hídrico de la cuenca Mediterránea. Intercambios en los estrechos. El sistema Mar Negro ¿ Mar Mediterráneo. El agua Atlántica en el Medite-
rráneo. Cuencas de drenaje.

- Impacto antropogénico en la dinámica sedimentaria del Mar Mediterráneo.

- Contaminación emergente en el Mediterráneo.

- Recursos vivos en el Mediterráneo.

Hidrogeofísica

- Conceptos básicos de la Prospección geofísica y parámetros que utiliza. Velocidad de las ondas sísmicas. Resistividad eléctrica. Permitividad eléctri-
ca. Densidad de los materiales. Susceptibilidad magnética

- Propiedades físicas de las rocas. Relación con los parámetros geofísicos e hidrológicos.

- Principales aplicaciones de la prospección geofísica en hidrogeología. Estimación de: conductividad hidráulica, permeabilidad, profundidad del nivel
freático, tiempo de residencia de un agua y vulnerabilidad. Caracterización de: acuíferos porosos y fisurados, contaminación y de la intrusión salina.

- Fundamentos y principales aplicaciones de los métodos geofísicos aplicados al estudio de los recursos hídricos: Sísmicos, Geoeléctricos, Calicatas y
Tomografía eléctricas, Electromagnéticos, Magnetometría, Gravimetría, Diagrafías y monitorización de sondeos.

Escuela de campo

- Estudio de las principales problemáticas en el ámbito del agua de una cuenca hidrográfica del ámbito mediterráneo.

- Caracterización climatológica de la cuenca y principales eventos extremos que la afectan. Riesgos de inundaciones y sequía.

- Diagnosis del estado cuantitativo, cualitativo y ecológico de los cuerpos de agua continentales y marinos.

- Principales usos del agua en la cuenca. Agricultura, industria y servicios y abastecimiento.

- Tratamiento y gestión de les aguas residuales de la cuenca y reutilización de las aguas tratadas.

- Gestión integral y sostenible a escala de la cuenca hidrográfica. Planes de emergencia para mitigar los efectos de las inundaciones y las sequías.

La cooperación en el mundo del agua

- Recursos mundiales de agua. Escasez y estrés hídrico. Acceso a los recursos hídricos.

- El derecho al acceso al agua: el derecho humano al agua. Derechos de las poblaciones en la guerra y en territorios ocupados.

- El agua y el Derecho Internacional Humanitario. La regulación jurídica internacional de los cursos de agua y acuíferos transfronterizos.

- Los Objetivos de Desarrollo del Mileno y del Decenio del Agua. La cooperación en materia de agua. Agua y Saneamiento, factores clave de la coope-
ración en salud.

- Recursos hídricos y conflictos: fórmulas de colaboración en materia de agua.

- Gestión integral del agua y saneamiento. Enfoque participativo y basado en derechos.

Geoestrategia del Agua: Supranacionalidad y Globalidad

- Geopolítica y geoestrategia. Organización política del territorio y su papel sobre la gestión del agua. Dimensión geopolítica del agua en el territorio.

- El agua en la globalización contemporánea

- Conflictos geopolíticos del agua

- Los retos del futuro del agua en un mundo cambiante

Aguas envasadas
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- La industria del agua envasada. Tipos de aguas envasadas y de envases.

- Calidad de las aguas envasadas y modificación en el tiempo.

- Exploración y sobreexplotación. Captación, gestión, distribución y tuberías.

- Control de la producción y aseguramiento de la calidad. Régimen de explotación, perímetros de protección.

- Explotación económica de envasadoras y balnearios.

- Impacto ambiental de la explotación de las aguas envasadas.

- Régimen jurídico de las aguas envasadas. Legislación específica.

Agua y Energía

- La energía en el ciclo del agua

- Influencia del agua en los sistemas energéticos en edificios

- Consumo energético de la depuración de aguas residuales urbanas

- El agua como fuente de energía geotérmica

- El agua en la generación de energía

Agua en la ganadería y en la acuicultura

- Necesidades, cantidades y calidad de las aguas en la ganaderia.

- Contaminación microbiológica y parasitaria del agua empleada en ganadería. Y riesgo de transmisión de enfermedades.

- Opciones de integración del ciclo del agua en explotaciones agropecuarias integradas.

- Acuicultura. Tipos, sistemas y gestión: continental, marina, intensiva-extensiva, integral-parcial. ABC: acuicultura basada en la captura.

Abastecimiento. Suministro de aguas y redes.

- Gestión de la calidad del agua en captaciones y redes de transporte.

- Gestión y requisitos de la calidad del agua en redes de distribución.

- Tipologías de redes de distribución y su afección a la calidad del agua.

- Análisis hidráulico e hidrológico de redes de suministro.

- Análisis de la contaminación en la red.

- Técnicas de abastecimiento urbano sostenibles.

- Técnicas de tratamiento.

- Facturación de tratamientos y redes.

- Legislación global.

Impacto sanitario de la gestión de las aguas sobre las enfermedades parasitarias y su transmisión

- Vectores acuáticos y enfermedades parasitarias.

- Intervención de los vectores acuáticos en la transmisión de las enfermedades parasitarias.

- Influencia de los cuerpos hídricos sobre el establecimiento y proliferación de vectores: sistemas de riego, de almacenamiento hídrico y de acuicultura.

- Acciones de gestión del agua que favorecen la vectorización de enfermedades parasitarias.

- Acciones de gestión del agua que favorecen la erradicación de enfermedades parasitarias.

fluviales con aspectos sanitarios de carácter parasitológico.

- Identificar la influencia de las acciones de aprovechamiento hidraúlico y cambios medioambientales sobre los vectores de enfermedades parasitarias:
moluscos y dípteros.
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- Identificar los posibles factores de erradicación de enfermedades parasitarias asociados a la gestión del agua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG2 - Capacidad de utilización de herramientas avanzadas de análisis físico, químico y biológico del agua y de la evaluación de los
resultados derivados de las técnicas analíticas empleadas.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT2 - Capacidad para abordar, analizar y trasladar la problemática de la escala local a la escala global y viceversa

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE3 - Capacidad de análisis de los mecanismos de funcionamiento de la economía, de la valoración de los costes de financiación
del agua (captación, potabilización, distribución, depuración y reutilización) y de su gestión pública y privada

CE4 - Capacidad para evaluar la demanda y la tarifación del agua en función del uso para gestionar los recursos hídricos

CE5 - Ser capaz de valorar la dimensión geopolítica del agua en el territorio y tenerla en cuenta como elemento clave en la
geoestrategia

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE10 - Capacidad para anticipar, identificar y evaluar el peligro y los riesgos de las inundaciones, las sequías y las aguas
contaminadas para implementar medidas de prevención, control y corrección

CE11 - Capacidad para identificar y valorar los efectos del cambio climático sobre los cuerpos de agua y aplicar las medidas de
gestión necesarias para mitigar y adaptarse a sus consecuencias

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE13 - Capacidad de realizar un aprovechamiento integral y eficiente del agua en el ámbito de la cooperación al desarrollo y la
ayuda humanitaria
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CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

CE17 - Capacidad para supervisar las actuaciones de mantenimiento, control de parámetros y sistemas de automatización y
telecontrol de las redes de distribución para garantizar la calidad y gestión eficiente de los recursos hídricos

CE18 - Capacidad para seleccionar los métodos de tratamiento más adecuados en términos de coste-efectividad para descontaminar
el medio, abastecer, sanear y reutilizar las aguas y sus subproductos

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria: presencial 178 100

Teorico-práctica: presencial 138 100

Seminarios: presencial 72 100

Prácticas con documentos: presencial 32 100

Prácticas de ordenador: presencial 26 100

Prácticas de laboratorio: presencial 24 100

Salida de campo: presencial 160 100

Trabajo tutelado: tutelado 284.5 20

Trabajo autonomo: no presencial 483 0

Prácticas especiales: presenciales 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas¿

20.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

30.0 80.0
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Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

5.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

25

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo final de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 25 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

25

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Estimular el desarrollo de un trabajo personal, fomentar la colaboración y facilitar la consulta de antecedentes para resolver un problema concreto o
mejorar el conocimiento de un tema relacionado con la ciencia, la tecnología y/o la gestión del agua.

- Favorecer el planteamiento, diseño, realización e interpretación de los resultados derivados del trabajo personal a través de la correcta resolución de
cada una de las etapas fundamentales (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento del marco teórico; recoger, interpretar y anali-
zar los datos obtenidos).

- Fomentar la reflexión crítica, constructiva y evaluadora de las diferentes etapas del trabajo e incentivar el progreso y el crecimiento personal.

- Requerir la correcta redacción de una memoria escrita con una estructura coherente, incluyendo las figuras, tablas y anexos necesarios, así como la
presentación oral y defensa del trabajo realizado ante una comisión evaluadora experta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster consiste en la realización de un trabajo de investigación original y su posterior presentación en forma de memoria escrita y
defensa oral ante una comisión designada al efecto. El Trabajo Final de Máster puede adoptar una de las modalidades siguientes:

- Desarrollo de un proyecto de investigación innovador de carácter científico o técnico relacionado con la temática del Máster y seleccionado por el
alumno de un listado de trabajos propuestos por los profesores del Máster, de forma que el profesor proponente actuará de tutor.

- Desarrollo de un proyecto de carácter social, económico o jurídico relacionado con los objetivos del Máster, y seleccionado por el alumno de un lista-
do de trabajos propuestos por los profesores del Máster, de forma que el profesor proponente actuará de tutor.

- Desarrollo de un proyecto tecnológico o profesional en el marco de una empresa privada o un organismo de la administración, a propuesta de la em-
presa o del propio alumno. La idoneidad del proyecto propuesto será aprobada por el profesor responsable de la asignatura que designará un tutor en-
tre los miembros del cuadro docente del Máster, según sea la temática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tutor del TFM

El tutor será en principio un profesor del máster o un miembro del Instituto de investigación del Agua. En el caso de que el tutor no sea profesor de la
UB será necesario un cotutor que sea profesor del Máster o miembro del Instituto.

Evaluación y defensa pública

La evaluación consistirá en la presentación de una memoria escrita y la defensa oral pública del trabajo ante un tribunal formado por tres profesores
del máster, puede incluir algún profesor de la UB que trabaje con un tema afín al proyecto. La defensa pública de la memoria consistirá en una exposi-
ción entre quince y veinte minutos y preguntas por parte del tribunal. El tribunal podrá evaluar diferentes trabajos en una misma sesión.

Para poder hacer la presentación de la memoria y la defensa oral es condición previa y obligatoria tener el visto bueno del director y del tutor, que de
esta manera certifica que el proceso de aprendizaje y los objetivos de conocimientos y de adquisición de habilidades se han alcanzado satisfactoria-
mente.

La memoria escrita debe tener una extensión máxima de cincuenta páginas (resumen y anexos aparte) a espacio intermedio y debe contener necesa-
riamente un resumen (máximo dos hojas) en que se informe del contenido de la memoria y de los principales resultados obtenidos.

La defensa oral del trabajo consta de la exposición del contenido de la memoria por parte del alumno (máximo treinta minutos) ante un tribunal consti-
tuido por tres profesores doctores. El alumno debe presentar el trabajo informando del contenido de la memoria de forma comprensiva y hacer énfasis
en los aspectos originales y más importantes del trabajo. A continuación, el tribunal inicia un turno de preguntas (máximo treinta minutos).

La evaluación global se basa en las actividades dirigidas por el profesor tutor como la evaluación del proceso de aprendizaje en la memoria escrita, y
también en las actividades presenciales como la exposición oral y el turno de preguntas del tribunal. Para los alumnos, todas estas actividades son de
tipo individual. En detalle, el proceso de

evaluación consta de los siguientes elementos:

1) Proceso de aprendizaje:

- Grado de desarrollo y originalidad del trabajo de investigación.

- Las observaciones y los comentarios del director constituyen un elemento fundamental.

2) Evaluación de la memoria escrita, considerando especialmente:

- La calidad formal de la memoria (gráficas y figuras, tablas, unidades, citas, notación, rigor terminológico, etc.).

- La capacidad de síntesis y la claridad del informe.

- La extensión relativa de las diferentes partes de la memoria y la adecuación al tipo de trabajo.
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- La correspondencia entre los objetivos propuestos y las conclusiones que se exponen.

3) Evaluación de la exposición oral. Se considera especialmente:

- El contenido y la claridad de la exposición.

- El dominio del soporte de presentación elegido (Power Point, transparencias, etc.).

- El hecho de ajustarse al tiempo disponible.

4) En el turno de preguntas se considera la concreción, el rigor, la adecuación de las respuestas, y el dominio y los conocimientos del problema estu-
diado y de las técnicas empleadas.

Los profesores miembros del tribunal evaluarán el Trabajo de Fin de Máster siguiendo los siguientes criterios, siguiendo las rúbricas correspondientes
de la parte oral y escrita:

> Contenido técnico del trabajo (20%)

> Nivel de desarrollo de la investigación (20%)

> Originalidad del trabajo (10%)

> Implicación personal del estudiante (10%)

> Memoria Escrita (20%)

> Presentación Oral (20%)

Propuesta del tribunal

Cada tutor presentará una propuesta de tribunal a la Comisión de coordinación del máster, que podrá o no aprobarla y hacer los cambios pertinentes.

El alumno debe entregar:

cuatro copias del trabajo en soporte papel

una copia en soporte informático, excepto disconformidad del alumno, o del tutor o tutores

un resumen de una página en soporte informático para su difusión

Pautas en relación al formato del trabajo

El trabajo de investigación constará como máximo de 50-60 páginas mecanografiadas, a 1,5 de interlineado y con una letra no inferior a 12 puntos. To-
das las hojas del manuscrito deberán estar numeradas. El manuscrito deberá estar debidamente encuadernado.

El manuscrito debe contener, como mínimo, los siguientes apartados:

Título, autor y filiación.

Documento con la firma del director o directores del trabajo de investigación y del autor.

Resumen del trabajo de investigación, con una extensión máxima de una página.

Palabras clave

Introducción
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Objetivos del trabajo

Material y métodos

Resultados

Discusión

Conclusiones

Referencias bibliográficas

Las tablas y figuras se incluirán dentro del texto, en el lugar apropiado del mismo, pero nunca al final del manuscrito a modo de anexo del mismo.

El manuscrito podrá redactarse en catalán, castellano o inglés.

La normativa general de la Universidad de Barcelona en relación al Trabajo de Fin de Máster se encuentra en:

http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

La Facultad Ciencias de la Tierra dispone de una normativa propia sobre el Trabajo de Fin de Máster (aprobada por la Comisión Académica de Centro
en fecha 17 de septiembre de 2012), de acuerdo con las Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de Máster universitario de la Universi-
dad de Barcelona (aprobadas por CACG 8/6/2011 i CG 19/7/2011).

Esta normativa se refiere a: objeto de regulación, organización, matriculación, y paríodos de evaluación, la responsabilidad del encargo docente, la
asignación o elección de temas y tutores, la responsabilidad del tutor, la evaluación y el archivo o depósito.

Atendiendo a que esta normativa es de uso interno para los coordinadores de los másteres se encuentra en la web de la Comisión Académica del
Centro:

http://www.ub.edu/geologia/org/govern/comissions/docs/normativa_tfm.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG2 - Capacidad de utilización de herramientas avanzadas de análisis físico, químico y biológico del agua y de la evaluación de los
resultados derivados de las técnicas analíticas empleadas.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT2 - Capacidad para abordar, analizar y trasladar la problemática de la escala local a la escala global y viceversa

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico
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CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

CT5 - Capacidad para intervenir en la gestión integral del agua aplicando criterios de sostenibilidad, entendida como
perdura¬bilidad, eficacia y viabilidad en diseño, organización, coordinación y realización de actuaciones en el ámbito profesiona

CT6 - Capacidad de mostrar y argumentar la pertinencia de la intervención en la gestión del agua fundamentada en conceptos éticos
y deontológicos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE3 - Capacidad de análisis de los mecanismos de funcionamiento de la economía, de la valoración de los costes de financiación
del agua (captación, potabilización, distribución, depuración y reutilización) y de su gestión pública y privada

CE4 - Capacidad para evaluar la demanda y la tarifación del agua en función del uso para gestionar los recursos hídricos

CE5 - Ser capaz de valorar la dimensión geopolítica del agua en el territorio y tenerla en cuenta como elemento clave en la
geoestrategia

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE8 - Capacidad de comprender el funcionamiento acoplado de los componentes del sistema climático

CE9 - Capacidad para obtener una visión estructurada e integrada de las interrelaciones de los cuerpos de agua con los fondos,
recursos vivos y aguas marinas

CE10 - Capacidad para anticipar, identificar y evaluar el peligro y los riesgos de las inundaciones, las sequías y las aguas
contaminadas para implementar medidas de prevención, control y corrección

CE11 - Capacidad para identificar y valorar los efectos del cambio climático sobre los cuerpos de agua y aplicar las medidas de
gestión necesarias para mitigar y adaptarse a sus consecuencias

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE13 - Capacidad de realizar un aprovechamiento integral y eficiente del agua en el ámbito de la cooperación al desarrollo y la
ayuda humanitaria

CE14 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad física, química y biológica de los
cuerpos de agua para conocer su funcionamiento y valorar su calidad y aptitud para ser utilizadas

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

CE16 - Capacidad para utilizar las herramientas avanzadas de tratamiento de datos, incluyendo el análisis estadístico, teledetección
y SIG de las diferentes aguas para la evaluación de su explotación, su uso, y su gestión integral y sostenible

CE17 - Capacidad para supervisar las actuaciones de mantenimiento, control de parámetros y sistemas de automatización y
telecontrol de las redes de distribución para garantizar la calidad y gestión eficiente de los recursos hídricos

CE18 - Capacidad para seleccionar los métodos de tratamiento más adecuados en términos de coste-efectividad para descontaminar
el medio, abastecer, sanear y reutilizar las aguas y sus subproductos

CE19 - Capacidad de dimensionar, diseñar y gestionar los tratamientos de las aguas y de gestionar los subproductos generados

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado: tutelado 100 20

Trabajo autonomo: no presencial 525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

20.0 80.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 20.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

5.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en usos y tratamiento del agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Calidad de las aguas en función de los usos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Tratamiento biológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Tratamientos para la depuración del agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Caracterización microbiológica y virológica del agua en función del uso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Caracterización parasitológica y toxicológica del agua en función del uso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

NIVEL 3: Recursos no convencionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en usos y tratamiento del agua

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Calidad de las aguas en función de los usos

- Conocer y entender las características de los diferentes tipos de aguas en función de su uso

- Saber aplicar la Directiva Marco del Agua para evaluar la calidad del agua.

- Conocer los requisitos mínimos de calidad del agua en función de su uso final

Tratamiento biológico

- Conocer las tecnologías de tratamiento biológico del agua y los planes de seguridad asociados.

- Saber gestionar los subproductos de la depuración de aguas residuales.

- Saber utilizar modelos analógicos y matemáticos para la mejora en la gestión de plantas de tratamiento de aguas y para la mejora en la eficiencia de
los propios tratamientos.

- Saber hacer propuestas de recuperación de recursos.
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Tratamientos para la depuración del agua

- Conocer las magnitudes (niveles) que, en la práctica, pueden conseguir las variables que intervienen en la circulación y tratamientos de las aguas.

- Conocer las tecnologías de tratamiento físicos de las aguas y los planes de seguridad asociados.

- Conocer los tipos de filtraciones según el tipo de soluto que se quiere retener: sólidos o moléculas.

- Conocer los fenómenos de transporte en membranas semipermeables.

- Saber utilizar programas informáticos para el dimensionamiento de plantas basadas en la tecnología de membranas.

- Conocer el fenómeno de adsorción de moléculas para la purificación de agua.

Caracterización microbiológica y virológica del agua en función del uso

- Conocer los riesgos toxicológicos y principales epidemiologías de infecciones víricas y bacteriológicas.

- Conocer los fundamentos del análisis de peligros, de los puntos críticos de control en los tratamientos de agua y los fundamentos del análisis de ries-
go.

- Saber identificar situaciones de riesgo microbiológico y virológico relacionadas con el uso, la ingestión y/o el baño.

- Saber diseñar acciones preventivas para evitar las enfermedades microbiológicas y virológicas asociadas al uso, la ingestión y/o el baño en diferen-
tes tipos de aguas.

- Conocer el agua con criterios de sostenibilidad y mantenimiento de la calidad del recurso

Caracterización parasitológica y toxicológica del agua en función del uso

- Conocer los riesgos toxicológicos y principales epidemiologías de infecciones parasitológicas.

- Conocer los fundamentos del análisis de peligros, de los puntos críticos de control en los tratamientos de agua y los fundamentos del análisis de ries-
go.

- Saber identificar situaciones de riesgo parasitológico y toxicológico relacionadas con el uso, la ingestión y/o el baño.

- Saber diseñar acciones preventivas para evitar las enfermedades parasitológicas y toxicológicas asociadas al uso, la ingestión y/o el baño en diferen-
tes tipos de aguas.

Recursos no convencionales

- Conocer las características que, en la práctica, tienen las instalaciones de recuperación, regeneración y uso de los recursos no convencionales de
agua

- Conocer las operaciones generales y específicas de captación, tratamiento y uso de los recursos no convencionales de agua

- Saber aplicar la legislación relacionada con el uso de cada uno de los recursos no convencionales de agua

- Conocer los mecanismos de evaluación (factibilidad, sostenibilidad) de los proyectos relacionados con los recursos no convencionales

- Analizar e identificar los componentes y contaminantes de los recursos no convencionales para poder decidir sobre los tratamientos más adecuados
para mejorar su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Calidad de las aguas en función de los usos

- Usos y aprovechamientos del agua: potables, sector servicios, procesos industriales, agricultura, ganadería, acuicultura, etc.

- Marco legal: Legislación y normativas que regulan la calidad del agua en función del uso. Aplicación de la Directiva Marco del Agua

- Características químicas, microbiológicas, parasicológicas y toxicológicas de las aguas en función del uso. Índices de calidad. Indicadores químicos,
físicos y biológicos.

Tratamiento biológico

- Tratamientos biológicos. Sistemas de oxidación aeróbica. Fermentación anaeróbica. Eliminación de nutrientes, compuestos tóxicos y no fácilmente
degradables.
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- Tratamiento de lodos: sistemas biológicos y térmicos.

- Sistemas de recuperación de recursos

Tratamientos para la depuración del agua

- Fundamentos de la mecánica del agua como fluido: balance de materia y de energía mecánica. Flujo en canales abiertos y movimiento de partículas
en el seno del agua.

- Tratamientos físicos para la retención de sólidos: sedimentación, filtración y centrifugación.

- Tratamientos físicos para la retención de moléculas: tecnología de membranas y adsorción.

Caracterización microbiológica y virológica del agua en función del uso

Microbiología:

- Infecciones relacionadas con la contaminación fecal del medio hídrico

- Epidemiologia y salud pública

- Calidad microbiológica del agua.

- Bacterias patógenas de transmisión hídrica.

Virología

- La transmisión ambiental de vírus.

- Vírus entéricos humanos de transmisión fecal-oral.

- Vírus causantes de gastroenteritis.

- Epidemiologia de las infecciones víricas.

- Supervivencia de los vírus en aguas.

Caracterización parasitológica y toxicológica del agua en función del uso

Parasitología:

- Epidemiología de las enfermedades parasitarias de origen hídrico.

- Parasitosis adquiridas por: ingestión de agua de los cuerpos de agua, reutilización de agua residual en riego agrícola, por aguas de baño y por inges-
tión de pescado y marisco procedentes de piscicultura

- Formas parásitas en aguas residuales y en lodos de depuración.

- Riesgo sanitario asociado a la reutilización de agua y lodos residuales en agricultura y acuicultura.

Toxicología

- Fundamentos y aplicación de los métodos de la evaluación del riesgo.

- Conceptos básicos de evaluación del riesgo.

- Riesgos abióticos y peligros abióticos en el agua.

- Base de datos de la EPA.

Recursos no convencionales

- Introducción: Recursos no convencionales. Tecnologías de regeneración. Nomativa

- Recursos: Agua desalinizada, regenerada, gris, de lluvia y virtual

- Tecnologías: Regeneración, reutilización, desalinización, recarga de acuíferos y producción de lluvia artificial.

- Gestión integrada de recursos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas
relacionados con el mundo del agua que se presentan en el ámbito profesional.

CG3 - Ser capaz de valorar la importancia y participar activamente en la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en
el mundo del agua.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de trabajo en equipos interdisciplinares e internacionales

CT3 - Ser capaz de diseñar, realizar, evaluar y divulgar proyectos de aguas desde el ámbito jurídico, científico y socio-económico

CT4 - Capacidad para comunicar de forma coherente y precisa los resultados obtenidos en un proyecto de aguas así como
argumentar y llevar a cabo toma de decisiones y participar en debates sobre temas de aguas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para elaborar y evaluar proyectos en que el agua tenga un papel importante y determinar su impacto ambiental,
sanitario y social

CE2 - Capacidad para aplicar la legislación y las normativas vigentes relacionadas con la temática del agua

CE6 - Capacidad de evaluar desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo los recursos hídricos convencionales y no
convencionales, así como los recursos biológicos de los ecosistemas acuáticos, para llevar a cabo una explotación sostenible y
respetuosa con el medio ambiente

CE7 - Capacidad para evaluar el impacto que los cambios en los sistemas hidrológicos tienen sobre los ecosistemas acuáticos y
sobre los sistemas socioeconómicos

CE12 - Capacidad para evaluar el ciclo antrópico del agua y su impacto sobre el medio ambiente

CE15 - Capacidad para muestrear y monitorizar aguas para el análisis integral de la calidad y seguridad de los sistemas de
abastecimiento, saneamiento y tratamiento de aguas de acuerdo con la normativa vigente

CE18 - Capacidad para seleccionar los métodos de tratamiento más adecuados en términos de coste-efectividad para descontaminar
el medio, abastecer, sanear y reutilizar las aguas y sus subproductos

CE19 - Capacidad de dimensionar, diseñar y gestionar los tratamientos de las aguas y de gestionar los subproductos generados

CE20 - Capacidad para diseñar campañas de campo y experimentos de laboratorio, adecuar los datos adquiridos y desarrollar e
implementar modelos analógicos y/o numéricos

CE21 - Capacidad para utilizar y analizar los resultados de modelos numéricos y analógicos para estudiar las interacciones entre los
cuerpos de agua para llevar a cabo una gestión integral y sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria: presencial 140 100

Teorico-práctica: presencial 48 100

Seminarios: presencial 19 100

Prácticas con documentos: presencial 24 100

Prácticas de ordenador: presencial 6 100
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Prácticas de laboratorio: presencial 36 100

Salida de campo: presencial 16 100

Trabajo tutelado: tutelado 126 20

Trabajo autonomo: no presencial 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado

Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta

Seminarios: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más bien reducido que investiga
un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o un experto. Se pueden hacer seminarios para
profundizar sobre temas monográficos, a partir de la información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es
aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas.

Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Trabajo escrito: consistente en la presentación de un documento escrito

Visita: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida por el profesorado, que consiste en ir a ver un determinado lugar para obtener
información directa que favorezca el proceso de aprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento¿), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la frase¿),
pruebas de ensayo, mapas conceptuales
y similares, actividades de aplicación,
estudio de casos, resolución de problemas¿

20.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

20.0 60.0

Pruebas orales: entrevistas o exámenes,
puestas en común, exposiciones...

10.0 30.0

Instrumentos basados en la observación:
listados de control, escalas de estimación,
registros...

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

7.5 100 5,5

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

17.5 100 12,4

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

37.5 80 25

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

52.5 100 40,5

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

17.5 100 12,8

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 2.5 100 ,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 0 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de matriculación de segundo curso 100

2 Tasa de matriculación de una asignatura
por segunda vez

16

3 Tasa de alumnos de una promoción que se
gradúan el segundo curso académico

90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su poste-
rior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
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diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la en-
cuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un infor-
me de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se de-
batirá en la Junta de centro.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, el año 2014 se inició los estudios de inserción laboral de los titulados de
Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de todas las universidades catalanas, gestiona las encuestas de inserción laboral de todos
los titulados de ciclos/grados, masters i doctorados.

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Políticas y Calidad de la Universidad de Barcelona remite los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.
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En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extin-
ción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso anterior.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta
de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pa-
sar al nuevo título.

El calendario de extinción será:

Curso a curso título de 120 créditos con matrícula anual y oferta anual de 60 créditos

Créditos 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23

60 créditos de los semestres S1 y S2 En extinción En extinción EXTINGUIDO

60 créditos de los semestres S3 y S4 Docencia En extinción En extinción EXTINGUIDO

En la siguiente tabla se presenta además el reconocimiento de créditos que se realizará entre el máster en extinción y el nuevo título propuesto:
TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Ciclo del Agua 2,5 Ciclo del Agua 2,5

Economía del Agua 2,5 Economía del Agua 2,5

Gestión pública y privada del agua 5 Gestión del agua 2,5

Gestión pública y privada del agua 2,5

Análisis y muestreo 5 Análisis físicos, químicos, biológicos y toxicológicos

de los recursos hídricos

5

Biología de cuerpos de agua continental 2,5 Biología de cuerpos de agua continental 2,5

Geología para el estudio de los hidrosistemas 2,5 Geología para el estudio de los hidrosistemas 2,5

Climatología y agua atmosférica 5 Climatología y agua atmosférica 5

Hidrología superficial 5 Hidrología superficial 5

Hidrogeología 5 Hidrogeología 5

Aguas marinas 5 Aguas marinas 5

Aguas residuales: Depuración y recuperación de re-

cursos.

5 Tratamiento biológico 5

Tratamientos físicos del agua 5 Tratamientos para la depuración del agua 5

Aspectos sanitarios 5 Caracterización microbiológica y virológica del agua

en función del uso

2,5

Caracterización parasitológica y toxicológica del agua

en función del uso

2,5

Aguas epicontinentales 5 Funcionamiento de los ecosistemas acuáticos epicon-

tientales

2,5

Aguas epicontinentales en el ámbito mediterráneo 2,5

Fiscalidad del Agua 2,5 Fiscalidad del Agua 2,5

Agua en la Industria y los servicios 5 Agua en la Industria y los servicios 2,5

Diseño de captaciones 2,5 Diseño de captaciones 2,5

Agua en la agricultura y la ganadería 5 Agua en la agricultura 2,5

Agua en la ganadería y en la acuicultura 2,5

Aspectos socioeconómicos del agua 5 Aspectos socioeconómicos del agua 2,5
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Contaminación de aguas subterráneas 2,5 Contaminación de aguas subterráneas 2,5

Riesgos de inundación 2,5 Riesgos de inundación 2,5

Hidrogeofísica 2,5 Hidrogeofísica 2,5

La cooperación en el mundo del agua 2,5 La cooperación en el mundo del agua 2,5

Geoestrategia del Agua: Supranacionalidad y Globa-

lidad

5 Geoestrategia del Agua: Supranacionalidad y Globa-

lidad

2,5

Aguas potables y envasadas 5 Aguas envasadas 2,5

Agua y Energía 2,5 Agua y Energía 2,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315238-08032993 Máster Universitario en Ciencia y Gestión Integral del Agua por la Universidad de
Barcelona-Facultad de Ciencias de la Tierra

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :CFC5AC3968CC5BD8C4AEEB4254116D6BAB77AD18

Código CSV :291549021664360564352991
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :26D08FA7F27B3728E38E71CD31A3454C07A0F96A

Código CSV :285323123797020004393058
Ver Fichero: Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C2BCAF32CEF7476FC35A44B773F1EC25A9DE9379

Código CSV :291444415427001688707149
Ver Fichero: Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Profesorado.pdf

HASH SHA1 :3B85C4CDDE3B2673092B230E877329B49F0C9BFC

Código CSV :291585165080197271314588
Ver Fichero: Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos Disponibles.pdf

HASH SHA1 :CFBB81665589400A58ED7590A96E25ADC40E7986

Código CSV :291101526684714517299369
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos Disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :3575EAA3E7A9A35BD3887023A575D64102C7D6DF

Código CSV :291455245388700641422417
Ver Fichero: Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación de tasas.pdf

HASH SHA1 :2017F6F596392AE80983C55C654B8FFD94FF08F4

Código CSV :291531874510208290597794
Ver Fichero: Justificación de tasas.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Cronograma.pdf

HASH SHA1 :31D2CDE2B8BB8C011DBA079C72C0CFAD201E6628

Código CSV :291532092722191401854287
Ver Fichero: Cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf

HASH SHA1 :B84A9D70BA7F1BB1FC6C0726FEE1E8E98433B18C

Código CSV :293300694261934103922187
Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Filología 08032919

Facultad de Filosofía 08032920

Facultad de Geografía e Historia 08032932

Facultad de Biblioteconomia y
Documentación

08070477

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Humanidades Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicerrectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 16 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Humanidades Digitales por
la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 35 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032919 Facultad de Filología

08032920 Facultad de Filosofía

08032932 Facultad de Geografía e Historia

08070477 Facultad de Biblioteconomia y Documentación

1.3.2. Facultad de Filosofía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Biblioteconomia y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0
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RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos
y objetos digitales.

CE03 - Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la información con herramientas digitales

CE04 - Aplicar las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta tipología.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su análisis.

CE09 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

CE10 - Diseñar, gestionar y realizar un trabajo original en el ámbito específico del máster, presentarlo y defenderlo frente a un
público experto.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

NORMATIVA DE ACCESO Y ADMISIÓN

La Universidad de Barcelona aplica el artículo 16 del RD 1393/2007, de ordenación de las enseñanzas y sus respectivas modificaciones en lo que res-
pecta a los requisitos de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

Por lo que respecta a los criterios de admisión, la Universitat de Barcelona aplica lo establecido en el artículo 17 del RD 1393/2007, de ordenación de
las enseñanzas y sus respectivas modificaciones, habiendo las ¿Normas reguladores de los criterios de programación, verificación e implantación de
masters universitarios y de sus planes de estudio¿ aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno el 21 de septiembre de 2012 y por
Consejo de Gobierno el 2 de octubre de 2012, que en su artículo 11 concretan la normativa para la definición de complementos formativos.

El artículo 11. ¿Complementos formativos: criterios de admisión al máster¿ establece que ¿En el caso de que la diversidad de titulaciones de acceso
y la variedad de procedencias de los estudiantes requiera establecer un proceso de nivelación y homogeneización de los estudios previos mediante la
superación de complementos formativos (CF), se ha de prever en el apartado ¿Criterios de admisión¿ del proyecto formativo.
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Según establece el RD 861/2010, de ordenación de las enseñanzas, los complementos formativos tienen la consideración de créditos de nivel de más-
ter a los efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas.

Los criterios para la definición de los complementos formativos en la Universitat de Barcelona son los siguientes:

a. Los complementos formativos son requisitos de acceso al título en la UB y no forman parte de los créditos del máster, excepto en aquello que se ex-
presa en el párrafo anterior y que determina el RD 861/2010.

b.El máximo de créditos de complementos formativos que se puede requerir a un estudiante es de 30 créditos.

Titulaciones oficiales de acceso

Las titulaciones oficiales de acceso natural al máaster son los grados (o diplomaturas y licenciaturas previas) siguientes:

· Arqueología

· Comunicación audiovisual

· Comunicación e industrias culturales

· Estudios ingleses

· Estudios literarios

· Estudios árabes y hebreos

· Estudio franceses

· Filología catalana

· Filología clásica

· Filología hispánica

· Filosofía

· Geografía

· Historia

· Historia del arte

· Humanidades

· Información y documentación

· Lingüística

· Lenguas y literaturas modernas

· Lenguas románicas y sus literaturas

· Musicología

· Periodismo

· Publicidad y relaciones públicas

Además, tienen acceso al máaster los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del conocimiento, ya sean graduados, diplomados, licenciados o ingenieros, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente

(RD 1393/2007 y RD 861/2010). Los estudiantes con estudios extranjeros tienen acceso al máster de acuerdo a lo establecido específicamente en el artículo 16.2 del RD 861/2010.

Órgano de admisión

Las ¿Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona¿, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de

2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf, en su artículo 21 determinan que:   3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima

siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las apruebea, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que dé su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

Requisitos de admisión

· Titulación universitaria oficial previa (diplomatura, grado, licenciatura o ingeniería)

· Nivel B1 de inglés

Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de acceso al máaster pueden poseer conocimientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de nivelación consis-

tente en la superación de complementos de formación. Estos complementos de formación se concretan en dos asignaturas de 5 créditos, según se explica en el apartado 4.6 Complementos formativos. En el momento de la admi-

sión la Comisión de Coordinación del máaster indicará para cada candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos, en base a los criterios expuestos en el mismo apartado 4.6.   Criterios de selección Se

realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:

· Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60 %).

· Currículum Vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un currículum que exponga su trayectoria académica reglada, su experiencia profesional y la formación continua o complementaria recibida (se pon-

derará en un 40 %). La valoración del currículum se ponderará, de acuerdo con el perfil de ingreso recomendado, en base a los aspectos siguientes:

1. Experiencia profesional en la creación de productos o servicios avanzados de humanidades digitales, o bien formación relacionada recibida (15 %)
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2. Experiencia profesional en la gestión de sitios web, de redes sociales, o bien formación relacionada recibida (5 %)

3. Experiencia profesional en ámbitos de investigación de humanidades (10%)

4. Experiencia profesional en la gestión de sistemas informáticos o en programación, o bien formación relacionada recibida (10 %)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universitdadt de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

1. Análisis del contexto y de las necesidades del máster
2. Objetivos del PAT
3. Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables
4. Organización del PAT
5. Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios

1. Actividades de presentación del máster.
2. Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.
3. Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios

1. Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la
ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

2. Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de máster, etc.

Acciones en la fase final de los estudios

1. Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.
2. Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.
3. Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con alguna discapacidad, con rendimiento de exce-
lencia, deportistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación anual del plan.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

Tal y como ya se ha comentado en el apartado 4.1.2 sobre la acogida y orientación al estudiante, en la Facultat de Biblioteconomia i Documentació
se sigue un procedimiento de calidad específico para el proceso de orientación al estudiante de máster (PEQ 051) enmarcado en el sistema de ca-
lidad. La herramienta principal de dicho proceso es el PAT (http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/pla-daccio-tuto-
rial-pat.html), que es planificado, aprobado, ejecutado y evaluado cada año, bajo la supervisión y control de la Comisión de Coordinación del máster y
la Comisión Académica del centro.

Como también se ha comentado ya, el procedimiento de calidad y el PAT que se incluye, contemplan acciones con objetivos diferentes (informativas,
de intervención formativa y de orientación profesional) que se llevan a cabo en diferentes momentos (previamente a la matrícula e inicio de curso, du-
rante los estudios y en la fase final de los estudios).

La actuación informativa tiene lugar mediante la difusión de mensajes por parte de tutores y/o coordinador del máster a través de un espacio específi-
co del Campus Virtual destinado a ello. Este tipo de actuación tiene por objetivo la difusión de la información que el estudiante necesita o que puede
resultarle útil como la referida a recursos para acceder a fuentes de información útiles, la relacionada con la universidad y sus servicios, la relativa al
propio máster y a la facultad (servicios, cuestiones académicas, calendarios de trámites, oferta de asignaturas, etc.) y, finalmente, información sobre
actos o noticias extra-académicas relacionados con los estudios que puedan resultar de interés.
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Las acciones de intervención formativa se centran en el seguimiento individualizado del rendimiento académico y tiene por objetivo colaborar con el
estudiante en la mejora de su proceso de aprendizaje ya sea ofreciendo ayuda en caso de dificultad, optimizando el proceso o estimulando a los estu-
diantes excelentes a participar en actividades enriquecedoras más allá del currículum. Este trabajo se lleva a cabo mediante tutorías individualizadas
que el estudiante puede solicitar al tutor asignado o bien que son sugeridas por el propio tutor.

En cuanto a las acciones de orientación profesional, comprenden la planificación, junto con el estudiante, del mejor itinerario curricular según su perfil
e intereses, el análisis de posibilidades posibles de salidas profesionales más adecuadas a cada caso y el fomento de la formación futura y continuada
más adecuada (postgrados, doctorados, etc.).

Además, el PAT contempla de forma específica, la información y orientación en relación a la planificación del TFM y la elección del centro de prácticas,
en colaboración con los coordinadores de TFM y de prácticas respectivamente.

Otros temas generales tratados en el contexto informativo y de orientación del PAT son las becas y la movilidad.

Para llevar a cabo todas estas actuaciones de soporte, cada curso se aprueba un documento de planificación del PAT que incluye, entre otras cosas,
un calendario de acciones clave distribuidas mensualmente. Este calendario comprende un período de un año entero, desde el mes de julio anterior
al inicio de curso (acciones informativas previas a la matrícula) hasta el mes de julio de finalización del curso (últimas acciones de orientación profesio-
nal).

El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, pu-
diendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas siempre que lo necesite. Paralelamente al apoyo presencial, el profesor pone a disposición del
alumno la tutorización no presencial necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante mensajes en los
diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de cada profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48
horas), ya sea mediante herramientas de comunicación síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como
son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad Universitat de Barcelona

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad Universitat de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos
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El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad Universitat de Barcelona de la formación
o experiencia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el
estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Universitat de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los
créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos.

1. Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la Ley 6 /
2001 de Universidades.

1. La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando
el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad Universitat de
Barcelona reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Univer-
sidades un reconocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el
alumno pueda continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de com-
petencias adquiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad Universitat de Barcelona
o en cualquier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente
académico del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. La transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad Universitat de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conduci-
do a obtener un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Universitat de
Barcelona, aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reco-
nocimiento y con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango
que se oponga.

Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, en el caso del más-
ter, se propone el posible reconocimiento de hasta 7,5 créditos por experiencia laboral. A pesar de que la legislación
vigente permitiría llegar a los 9 créditos, el hecho de que las asignaturas sean de 2,5 o 5 créditos, hace que en la
práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos. El criterio que se valorará para poder reconocer di-
chos créditos tendrá en cuenta las funciones profesionales desempeñadas y el tiempo de realización.

Podrán ser reconocidas por experiencia laboral y profesional asignaturas obligatorias u optativas, con la única ex-
cepción del Trabajo Final de Máaster. Este reconocimiento se realizará en base a competencias y contenidos de ma-
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terias y asignaturas. Por este motivo, para obtener este reconocimiento el estudiante tendrá que acreditar, mediante
los certificados laborales correspondientes, que ha llevado a cabo las funciones que permitirían desarrollar y demos-
trar las competencias asignadas a materias o asignaturas concretas del máster, de acuerdo a las establecidas en el
punto 5.5.1 de esta memoria de verificación.

Además, el desempeño de dichas funciones debe haber tenido lugar durante un período mínimo de un año.

El máximo de créditos que se podrán reconocer en el máster por haber cursado títulos propios de nivel superior es
7,5. Igual que sucede en el caso del reconocimiento por experiencia laboral, el hecho de que las asignaturas sean
de 2,5 o 5 créditos, hace que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos no siendo posible
llegar hasta los 9 permitidos por la ley.

Podrán ser reconocidas por haber cursado títulos propios de nivel superior asignaturas obligatorias u optativas, ex-
cepto en el caso de Prácticas Externas y de Trabajo Final de Máaster. Este reconocimiento se realizará en base a
competencias y contenidos de asignaturas concretas, reflejados en sus planes docentes.

El criterio que se valorará a la hora de aprobar el reconocimiento será la coincidencia del 85 % entre los contenidos
de asignaturas del título propio superado y los contenidos especificados en el plan docente de la asignatura a reco-
nocer, de manera que pueda garantizarse que el alumno ha trabajado las mismas competencias y son equivalentes
los resultados de aprendizaje establecidos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el proceso de selección de los candidatos, se comprobará que éstos ya dispongan de un nivel adecuado de conocimientos en las dos áreas siguientes:

· XML.

· Estadística aplicada a las Humanidades.

En el caso que un candidato no acredite, mediante la documentación correspondiente, disponer de uno o de ambos de estos conocimientos, la resolución de aceptación le asig-

nará el requerimiento de matricular complementos formativos. Estos complementos formativos se concretan en dos asignaturas gestionadas por el mismo máster, que se han de

matricular de forma obligatoria en el primer semestre de estudios. Las asignaturas de complementos formativos son:

· XML. 5 créditos

En esta asignatura los alumnos aprenderán las características de los lenguajes de etiquetaje basados en XML orientados a la estructuración de contenidos. Aprenderán a aplicar

XML a recursos digitales i a diseñar documentos estructurados aplicando distintos modelos y esquemas.

· Estadística aplicada a las Humanidades. 5 créditos

La asignatura pretende dotar al estudiante de las capacidades y destrezas necesarias para aplicar técnicas de análisis estadístico a la resolución de problemas de análisis de datos

propios de las humanidades. Estas capacidades se centraran, aunque no de forma exclusiva, en estadística descriptiva. También aprenderán a interpretar de forma rigurosa los

resultados estadísticos. Los complementos formativos se cursaran en un período previo al inicio de la docencia del primer semestre del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórico-práctico

Seminarios

Prácticas externas

Prácticas ordenador

Prácticas de problemas

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

Instrumentos basados en la observación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases de las humanidades digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 35

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

76
96

48
27

60
53

83
25

98
48

8



Identificador : 4316757

15 / 43

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura digital: epistemología y ética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de portales web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

76
96

48
27

60
53

83
25

98
48

8



Identificador : 4316757

16 / 43

NIVEL 3: Creación y gestión de patrimonio digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica y museografía del patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo con datos: bases de datos y web semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo con corpus digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una visión global y sistemática de la disciplina de las Humanidades Digitales

· Saber evaluar el impacto ético, legal y político de las culturas digitales

· Conocer la codificación HTML y de hora de estilos CSS.

· Conocer los principios de la arquitectura de la información en portales web

· Conocer las técnicas de digitalización y OCR de documentos.

· Conocer el software disponible para montar servidores web en el área de humanidades.

· Saber distinguir los formatos de ficheros y de metadatos más usuales.

· Saber difundir de forma didáctica los conocimientos de humanidades.

· Saber utilizar métodos, técnicas y herramientas de diseño e implementación de bases de datos relacionales para la solución de problemas vinculados a las Humanidades.

· Saber utilizar el lenguaje de interrogación SQL para la extracción de información desde las bases de datos relacionales.

· Ser capaces de planificar un proyecto de tratamiento de corpus digitales.

· Conocer los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica, sus elementos y componentes y sus campos de aplicación.

· Adquirir métodos y técnicas para introducir y manipular datos en un Sistema de Información Geográfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a HTML y CSS. Administración de servidores web. Conexión de bases de datos MySQL. Arquitectura de la información. Digitalización de
documentos. Formatos de ficheros. OCR. Generación y manipulación de metadatos. Sistemas de Información Geográfica (SIG). Marcaje de textos di-
gitales (TEI...). Indexación y explotación de corpus documentales. Análisis crítico del medio digital en la generación de conocimiento. Museografía in-
teractiva de elementos patrimoniales. Didáctica de la difusión. Bases de datos relacionales. Web semántica. Lenguajes de formalización de ontologías
y lenguajes de consulta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos
y objetos digitales.

CE03 - Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la información con herramientas digitales
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CE04 - Aplicar las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta tipología.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su análisis.

CE09 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 193 100

Seminarios 4 100

Prácticas ordenador 90 100

Prácticas de problemas 4 100

Salidas de campo 2 100

Trabajo tutelado 291 20

Trabajo autónomo 291 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Desarrollos en humanidades digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de libros electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas artísticas en la era digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de productos y servicios en el ámbito de las humanidades digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelaje 3D y creación de entornos virtuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad y preservación de datos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transmedia , literatura y entornos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Visualización de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Extracción y recuperación de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Juegos y gamificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo con lenguajes scripts para humanidades digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el modelo OAIS de preservación digital.

· Saber realizar auditorías internas de seguridad.

· Saber crear visualizaciones sencillas de datos.

· Conocer las técnicas que permiten la digitalización y el modelado de objetos 3D.

· Conocer las principales características de las narrativas difundidas en entornos digitales.

· Saber producir libros electrónicos en formato ePUB.

· Saber extraer datos de corpus digitales.

· Conocer el lenguaje de scripts para el tratamiento de objectos digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Copias de seguridad. Preservación digital a largo plazo. Digitalización de objetos 3D. Recreaciones virtuales. Narrativas en entornos digitales. Visuali-
zación de datos. Proyecto de empresa. Creación de libros digitales. Recuperación de información. Lenguaje de scripts.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos
y objetos digitales.

CE03 - Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la información con herramientas digitales

CE04 - Aplicar las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta tipología.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su análisis.

CE09 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 140 100

Seminarios 6 100
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Prácticas ordenador 59 100

Prácticas de problemas 4 100

Trabajo tutelado 208 20

Trabajo autónomo 208 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Pruebas orales 0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas obligatorias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la cultura organizativa de la institución y adaptarse a ella y desarrollar buenas prácticas de comunicación y colaboración para integrarse en un equi-
po, unidad o servicio.

· Saber integrarse en un equipo multidisciplinar.

· Aprender a seguir una planificación de tareas.

· Saber aplicar a casos reales los conocimientos aprendidos en el máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del entorno profesional y aplicación de los conocimientos obtenidos en el resto de materias en un entorno real. Estancia de prácticas
que permita conocer el conocimiento de la empresa o institución y la integración del estudiante en la dinámica del funcionamiento diario. Se fomentará
que los alumnos realicen un trabajo conjunto entre las asignaturas de Prácticas y de Trabajo Final de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos obligatorios del primer
semestre.

Se prevé realizar las prácticas en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial y con anterioridad haya aprobado
los créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por matricular las prácticas en el primero o en el segundo semestre.

La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha elaborado un proce-
dimiento de Gestión de las Prácticas Externas (aprobado el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de garantía de la calidad (SAIQU).

Este documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas, la publicidad de la oferta anual de cen-
tros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro de prácticas, su asignación, el seguimiento y la evaluación de los resultados curriculares.

El procedimiento para la elección de centro, el calendario y cualquier otra información relativa a las prácticas estará disponible para el alumnado en el
web de la titulación. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación dispone una amplia oferta de centros con los cuales tiene convenio para la rea-
lización de prácticas curriculares: http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-pagines-2.html. Esta
lista se va actualizando periódicamente y en el momento de la programación del máster será ampliada con nuevos centros de prácticas ligados a las
otras tres facultades promotoras de la enseñanza.

La normativa general de la UB (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf) indica, además, que el seguimiento del alumno irá a
cargo de un tutor de prácticas designado por la empresa o institución y por un tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del más-
ter. La evaluación se basará en el grado de cumplimiento del proyecto formativo valorado, como mínimo, a partir del informe emitido por el tutor de la
empresa o institución y de la memoria realizada por el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos
y objetos digitales.

CE03 - Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la información con herramientas digitales

CE04 - Aplicar las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta tipología.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su análisis.

CE09 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 100 0

Trabajo tutelado 14 20

Trabajo autónomo 11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 60.0 90.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo final de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber diseñar un proyecto de desarrollo en humanidades digitales.

· Saber calcular los recursos humanos, materiales y económicos para la realización de un proyecto en humanidades digitales.

· Saber elaborar una memoria con la planificación del proyecto.

· Ser capaz de defender públicamente los resultados del trabajo realizado ante un tribunal de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Final de Máster tiene como objetivo demostrar el dominio global e integrador por parte del estudiante del conjunto de competencias ge-
nerales y específicas de la titulación y demostrar que sabe aplicarlas a un entorno o problema específicos. Este trabajo consistirá en la planificación y/
o ejecución de un proyecto de desarrollo en el área de las humanidades digitales. La metodología de enseñanza-aprendizaje se centra en la realiza-
ción de tutorías individuales de seguimiento de los trabajos; también se podrán realizar algunas sesiones comunes de seguimiento y orientación con
todo el alumnado. Se fomentará que los alumnos realicen un trabajo conjunto entre las asignaturas de Prácticas y de Trabajo Final de Máster. El traba-
jo final deberá ser defendido ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos obligatorios del primer
semestre.

Se prevé realizar el TFM en el segundo semestre excepto en el caso de que el alumno siga un itinerario parcial y con anterioridad haya aprobado los
créditos obligatorios del primer semestre; en este caso podrá optar por matricular el TFM en el primero o en el segundo semestre.

La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de Máster (aprobadas por la Comisión Acadé-
mica del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normati-
vaespecifica/).

La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha elaborado una
Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada el 25 de enero de 2012) (http://www.ub.edu/biblio/docs/master/TFM-
BiD.pdf). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyectos, asignación
de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula sobre la po-
sibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Todos estos aspectos y algunos otros quedan reco-

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

76
96

48
27

60
53

83
25

98
48

8



Identificador : 4316757

30 / 43

gidos en el Procedimiento específico de calidad que se sigue para gestionar los trabajos de fin de grado y de máster que contempla el sistema de cali-
dad de la Facultad y se difunden públicamente en una guía para el alumnado disponible en el web del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

CG02 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales

CG03 - Capacidad de identificar y estar al día de las nuevas técnicas digitales y aplicarlas en la práctica profesional

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Evaluar críticamente y promover la participación de las humanidades en la sociedad digital.

CE02 - Identificar y aplicar correctamente la normativa vigente relativa a la autoría, uso, reproducción y difusión de conocimientos
y objetos digitales.

CE03 - Adquirir capacidad para el análisis y la formalización de la información con herramientas digitales

CE04 - Aplicar las tecnologías digitales al tratamiento y la preservación de datos de distinta tipología.

CE05 - Explotar corpus textuales de interés para las humanidades.

CE06 - Realizar productos digitales que permitan una mejor difusión de conocimientos humanísticos

CE07 - Gestionar patrimonio digital de interés para las humanidades.

CE08 - Dominar diferentes técnicas y tipos de representación de datos digitales y del resultado de su análisis.

CE09 - Desarrollar aplicaciones o proyectos originales e innovadores en el campo de las humanidades digitales.

CE10 - Diseñar, gestionar y realizar un trabajo original en el ámbito específico del máster, presentarlo y defenderlo frente a un
público experto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 37 20

Trabajo autónomo 213 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Profesor
Visitante

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

16.7 100 17

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

4.2 100 4

Universidad de Barcelona Maestro de taller
o laboratorio

4.2 0 4

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

25 100 26

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

8.3 100 8

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.2 0 6

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 4.2 100 4

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

25 60 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 80

2 Tasa de abandono 10

3 Tasa de eficiencia 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:
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a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su poste-
rior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la en-
cuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevarán a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un infor-
me de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se de-
batirá en la Junta de centro.

A partir del curso 2015-16, la UB lanza una encuesta institucional al profesorado tanto de grado como de máster, para recoger evidencias sobre su sa-
tisfacción con la actividad docente realizada, así como con el diseño, implantación y resultados de cada titulación.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, el año 2014 se inició los estudios de inserción laboral de los titulados de
Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de todas las universidades catalanas, gestiona las encuestas de inserción laboral de todos
los titulados de ciclos/grados, masters i doctorados.

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Políticas y Calidad de la Universidad de Barcelona remite los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte, y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
97

76
96

48
27

60
53

83
25

98
48

8



Identificador : 4316757

33 / 43

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este máster es de nueva creación y no requiere establecer ningún procedimiento de adaptación de estudiantes

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 934031155 Vicerrectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :MHD 2-Justificación. v4.pdf

HASH SHA1 :3176794A5574E1DCFA281544941DFC424EFAEE1A

Código CSV :291620946027711260264186
Ver Fichero: MHD 2-Justificación. v4.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :MHD-4 Sistema de informació previa.pdf

HASH SHA1 :31840D93C963EFC6E2C45219852C2ED91AB2F1A3

Código CSV :285221647452521606847759
Ver Fichero: MHD-4 Sistema de informació previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :MHD 5.1-Planificacion de las enseñanzas. v4.pdf

HASH SHA1 :13526C3368D17920FFF8C47C6986F00101BCA31E

Código CSV :297625295748731233164455
Ver Fichero: MHD 5.1-Planificacion de las enseñanzas. v4.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :MHD 6.1-Personal académico. v3.pdf

HASH SHA1 :D3D10B3AE27BC7484C76527E6D0E4A88BB4054CF

Código CSV :291611492506082618945458
Ver Fichero: MHD 6.1-Personal académico. v3.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :MHD 6-Otro recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :A0A000239BA282A35A4F719EE4CEB2969CC1A987

Código CSV :289734518258208277356451
Ver Fichero: MHD 6-Otro recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :1E280ECF1993610BC97CC1CCB5C1237375F2EC4F

Código CSV :285189922489806476274157
Ver Fichero: Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :MHD 8-Resultados previstos def.pdf

HASH SHA1 :257D1A0A97A68044663544CE0801A2CD1131C893

Código CSV :297627597811678995644024
Ver Fichero: MHD 8-Resultados previstos def.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :MHD 9-10-Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :384CCA28D27CA404A6614148BEF0B6A895016ABA

Código CSV :285219618149040834017520
Ver Fichero: MHD 9-10-Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf

HASH SHA1 :D2235E3AC63250D40817A5258A1E75A5FD26B71F

Código CSV :296769378530316239366767
Ver Fichero: Delegació competència Rector en VR.pdf
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